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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY Nº 5449
La Legislatura de la Provincia de Río Negro

Sanciona con Fuerza de
L E Y

Artículo 1º.- Declara “Monumento Histórico”, en los términos de la ley F nº 3656 de “Protección 
y Conservación del Patrimonio Cultural de la Provincia de Río Negro”, al primer edificio de la Escuela 
Primaria nº 9 “Emilio Conesa” de la ciudad de General Conesa, con una trayectoria de 135 años en la 
educación.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, en la ciudad de Viedma, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinte.

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 

Votos Afirmativos: Gabriela Fernanda Abraham, Luis Horacio Albrieu, Nancy Elisabet Andaloro, José 
María Apud, Marcela Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, José Luis Berros, 
Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan 
Elbi Cides, Claudia Elizabeth Contreras, Adriana Laura Del Agua, Julia Elena Fernández, Roxana Celia 
Fernández, Nayibe Antonella Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena María 
Herrero, Carmelo Ibañez Huayquian, Carlos Alberto Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo 
Mango, Humberto Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, María Alejandra Mas, 
Juan Facundo Montecino Odarda, Silvia Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 
Romeo Pica, Alejandro Ramos Mejía, José Francisco Rivas, Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, 
Mónica Esther Silva, Fabio Rubén Sosa, Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma Torres, Graciela Mirian 
Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar

Cdor. Alejandro Palmieri. Presidente Legislatura de Río Negro.

Dr. Ezequiel Cortés. Secretario Legislativo Legislatura de Río Negro.

Viedma, 13 de julio de 2020

Cúmplase, publíquese, dese al Registro, al Boletín Oficial y Archívese.-

CARRERAS.- M. A. Velez.
––O––

DECRETO Nº 711

Registrada bajo el Número de Ley Cinco mil cuatrocientos cuarenta y nueve (5449).-

Viedma, 13 de julio de 2020

Guillermo M. Ceballos. Secretario Legal y Técnico.
–—oOo—–

LEY Nº 5450
La Legislatura de la Provincia de Río Negro

Sanciona con Fuerza de
L E Y

Título I
METODOS AUTOCOMPOSITIVOS

OBJETIVO Y PRINCIPIOS

Artículo 1º.- OBJETIVO. Se establece la aplicación y utilización de los Métodos Autocompositivos de 
Resolución de Conflictos (MARC) en la Provincia de Río Negro, como modos de gestión primaria de los 
conflictos.

Se entiende por autocomposición a que las partes, luego de una adecuada exploración y reflexión acerca 
de sus necesidades, sus alternativas y opciones, deciden autónomamente si celebran o no un acuerdo 
y su contenido de modo equilibrado procurando que todas las partes se encuentren satisfechas con su 
celebración.
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Artículo 2º.- OBLIGATORIEDAD. Los MARC son de aplicación obligatoria previa al proceso judicial 
y para los casos especificados en la presente norma. Se considera MARC en los términos de esta ley 
a: Mediación Prejudicial, Mediación Extrajudicial, Facilitación de Conflictos Complejos y Conciliación 
Laboral.

Artículo 3º.- AMBITO. Los MARC se aplican en los Centros Integrales de Métodos Autocompositivos de 
Resolución de Conflictos (CIMARC), sus Delegaciones y las Casas de Justicia que funcionan en el ámbito 
del Poder Judicial de la Provincia de Río Negro.

En los CIMARC se presta el resto de los servicios que desde el Superior Tribunal de Justicia se determine.

Artículo 4º.- PRINCIPIOS Y GARANTIAS. Los procesos autocompositivos establecidos en esta ley 
garantizan:

1.	 La neutralidad, voluntariedad, igualdad, imparcialidad, oralidad, confidencialidad, inmediatez, 
celeridad, informalidad, protagonismo de las partes y economía de trámite.

2.	 Especial atención a los intereses de niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y 
personas mayores dependientes.

Título II
MEDIACION PREJUDICIAL OBLIGATORIA

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 5º.- OBJETO. Se instituye en la Provincia de Río Negro la instancia de mediación obligatoria y 
previa al proceso judicial, con los alcances previstos en esta ley.

Artículo 6º.- CONCEPTOS. A los fines de esta ley se entiende por:

- MEDIACION: el método no adversarial, conducido por un mediador/a con título habilitante, que 
promueve la comunicación entre las partes para la solución consensuada de las controversias.

- MEDIACION PUBLICA: la que se lleva a cabo ante los Centros Integrales de Métodos Autocompositivos 
de Resolución de Conflictos (CIMARC) dependientes del Poder Judicial.

- MEDIACION PRIVADA: la que se lleva a cabo ante Centros no estatales, debidamente habilitados.

Artículo 7º.- CUESTIONES MEDIABLES. El procedimiento de mediación que se establece por esta ley se 
aplica con carácter prejudicial y obligatorio a las controversias correspondientes a los fueros:

a) Civil, Comercial y de Minería.

b) De Familia.

Las materias incluidas en esta norma son fijadas por la reglamentación.

Artículo 8º.- OBLIGATORIEDAD SEGUN LA DISTANCIA. La obligatoriedad de la instancia de mediación 
prejudicial prevista en esta ley rige para todos aquellos casos en que las partes residan en un radio no 
mayor de 70 km del asiento del CIMARC o sus Delegaciones. Dicho radio puede ser ampliado mediante 
resolución fundada del Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 9º.- EXCLUSIONES. Quedan excluidas del procedimiento de mediación prejudicial obligatoria:

a) Las causas en que esté comprometido el orden público.

b) Las que resulten indisponibles para los particulares, amparo, hábeas corpus y hábeas data.

c) Las medidas cautelares de cualquier índole, diligencias preliminares y fijación de alimentos 
provisorios. 

d) Las multas y sanciones conminatorias. 

e) Procesos de concursos y quiebras. 

f) Cuestiones en que el sector público provincial o municipal sea parte, sin perjuicio de la adhesión 
voluntaria al sistema de esta ley.

g) Las cuestiones de violencia en el ámbito familiar.

Artículo 10.- CUMPLIMIENTO DE LA INSTANCIA. La instancia de mediación prevista por esta ley 
se cumple válidamente tanto en la Mediación Pública como en la Mediación Privada, con arreglo a las 
determinaciones que fija la reglamentación. 

Artículo 11.- OPCIÓN POR LA MEDIACIÓN. En las controversias no alcanzadas por la obligatoriedad, las 
partes pueden optar por el procedimiento de mediación prejudicial. En estos casos la participación en el 
procedimiento tiene carácter voluntario. 
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Artículo 12.- SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2542 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. 

Artículo 13.- MEDIACIÓN DURANTE EL PROCESO JUDICIAL. Promovida la acción judicial y en cualquier 
estado del proceso, las partes de común acuerdo pueden solicitar al juez de la causa la derivación del caso 
a mediación o determinarlo el magistrado en virtud de su criterio, suspendiéndose los plazos procesales 
durante el tiempo que insuma la misma conforme los términos de esta ley. 

Capítulo II
Principios y garantías

Artículo 14.- CONFIDENCIALIDAD. Las actuaciones son confidenciales respecto de las manifestaciones 
vertidas por las partes, sus asesores o los terceros citados durante el procedimiento. 

A este efecto quienes participan de la mediación suscriben en la primera reunión un convenio de 
confidencialidad.

Los dichos vertidos en el proceso de mediación no pueden ser utilizados en juicio posterior a celebrarse 
en caso de no llegar a un acuerdo. 

Los participantes quedan relevados de este deber en caso de tomar conocimiento de un delito de acción 
pública; también en los supuestos previstos en el capítulo Mediación Familiar. 

Artículo 15.- CONCURRENCIA PERSONAL. A las reuniones de mediación concurren las partes 
personalmente. Sólo las personas jurídicas pueden hacerlo mediante apoderado, el que debe acreditar 
facultades suficientes para acordar; caso contrario el/la mediador/a puede otorgar un plazo de dos (2) días 
para completar la acreditación, vencido el cual se tiene a la parte por no comparecida. 

Artículo 16.- ASISTENCIA LETRADA. En el proceso de mediación establecido en esta ley es obligatoria la 
asistencia letrada de las partes. 

Capítulo III
Procedimiento. Normas comunes
a la Mediación Pública y Privada.

Artículo 17.- NOTIFICACIONES. Las partes son notificadas de la fecha de la primera reunión mediante 
cédula o cualquier medio de notificación fehaciente, con una antelación mínima de tres (3) días.

Artículo 18.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. En la primera reunión las partes constituyen domicilio 
legal dentro del radio urbano del CIMARC, donde se notifican todos los actos vinculados al trámite de 
mediación. Asimismo se constituye domicilio electrónico.

Artículo 19.- PLAZO DE LA MEDIACIÓN. El plazo de la mediación es de hasta cuarenta (40) días hábiles, 
contados desde la fecha de la primera reunión. Este plazo puede prorrogarse, con acuerdo expreso de las 
partes, por un lapso máximo de diez (10) días. 

Artículo 20.- REUNIONES. El/la mediador/a puede convocar a las partes a todas las reuniones que sean 
necesarias. De todas las reuniones se deja constancia por escrito, consignando únicamente su realización, 
fecha, lugar, participantes, día y hora de la próxima reunión. 

Artículo 21.- CO-MEDIACION. El/la mediador/a, de acuerdo a la complejidad y demás circunstancias del 
caso, puede requerir la participación de otro/a u otros/as mediadores/as.

Artículo 22.- PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Cuando las partes o el/la mediador/a advirtieren que es 
necesaria o conveniente la intervención de un tercero, se lo puede citar siempre que medie acuerdo de 
partes.

Artículo 23.- EXPERTOS. Se puede requerir, con acuerdo de partes, la participación de expertos o técnicos 
en la materia objeto de la mediación. 

Artículo 24.- PERICIAS. En las mediaciones las partes pueden solicitar la realización de pericias 
durante el proceso, a fin de viabilizar la negociación colaborativa. En caso de no arribarse a un acuerdo 
en la mediación, el dictamen pericial puede ser incorporado en la instancia judicial posterior. En ambos 
supuestos debe mediar acuerdo de partes. 

Artículo 25.- CONCLUSIÓN DE LA MEDIACION. El procedimiento de mediación concluye en los 
siguientes casos:

a) Cuando cualquiera de las partes no concurra a las reuniones de mediación sin causa justificada.

b) Cuando habiendo comparecido cualquiera de las partes decida dar por terminada la mediación, en 
cualquier etapa del procedimiento.

c) Cuando el/la mediador/a así lo disponga.

d) Por falta de acuerdo.

e) Cuando se arribe a un acuerdo.
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Artículo 26.- FALTA DE ACUERDO. En caso de no arribarse a un acuerdo se labra un acta dejando 
constancia de ello, la que es suscripta por el/la mediador/a e intervenida por el CIMARC, y cuya copia se 
entrega a las partes.

En este caso las partes quedan habilitadas para iniciar la vía judicial correspondiente, debiendo 
acompañar las constancias del resultado de la mediación conjuntamente con la demanda.

La negativa a firmar el acta no obsta a su validez, siempre que se deje constancia de ello.

Artículo 27.- CELEBRACIÓN DEL ACUERDO. En caso de arribarse a un acuerdo total o parcial, el/la 
mediador/a labra un acta en la que consten únicamente los términos de los acuerdos arribados. El acta es 
firmada por todos los comparecientes y protocolizada por el CIMARC. De la misma se entrega copia a las 
partes.

El acuerdo al que arriben las partes no requiere homologación judicial, constituyendo el acta respectiva 
título ejecutivo suficiente a los fines de su ejecución en caso de incumplimiento, salvo lo previsto en el 
artículo 41 de esta ley.

Artículo 28.- EJECUCIÓN DEL ACUERDO. En caso de incumplimiento del acuerdo, éste puede ejecutarse 
mediante el procedimiento de ejecución de sentencia establecido en el Código Procesal Civil y Comercial, 
salvo que las partes acuerden realizar una nueva mediación. 

Capítulo IV
Mediación Pública

Artículo 29.- INICIACIÓN DEL TRÁMITE. El requirente formaliza su pretensión ante el CIMARC de 
la Circunscripción correspondiente, mediante un formulario cuyos requisitos son establecidos por la 
reglamentación. Asimismo debe acreditar el pago de la Tasa Retributiva del Servicio de Mediación cuando 
corresponda. 

Artículo 30.- LISTADO DE MEDIADORES/AS. Los CIMARC confeccionan por sorteo un listado de 
mediadores/as que intervienen en la Mediación Pública. 

Artículo 31.- DESIGNACIÓN DEL MEDIADOR. ELECCIÓN. ACEPTACIÓN. El/la requirente puede elegir 
el/la mediador/a de una terna que proporciona el CIMARC, siguiendo la lista de sorteo. Además, el/la 
mediador/a puede ser elegido/a libremente la cantidad de veces que se determine por la reglamentación. 

Si el/la requirente no ejerciere su derecho de elección, el CIMARC procede a la designación del que 
correspondiere siguiendo el orden de la lista.

El/la requerido/a puede aceptar el/la mediador/a designado/a u oponerse dentro de tres (3) días de 
notificado/a. Si se opusiera, el CIMARC procede a la designación del siguiente integrante de la terna.

El/la mediador/a designado/a debe aceptar el cargo dentro de los tres (3) días de notificado/a, con 
notificación a las partes.

Artículo 32.- PRIMERA REUNION. El CIMARC, previo acuerdo con el/la mediador/a, fija la fecha de la 
primera reunión en un plazo que no puede exceder los veinte (20) días de formalizada la aceptación del 
cargo.

Si la primera audiencia no pudiera celebrarse por motivos justificados a criterio del/la mediador/a, el 
CIMARC debe convocar a una segunda, en un plazo que no puede exceder los diez (10) días hábiles desde 
la audiencia no realizada.

La no comparecencia injustificada puede ser ponderada en el proceso judicial posterior, en los términos 
del artículo 163 inciso 5) última parte del Código Procesal Civil y Comercial. 

Artículo 33.- TASA RETRIBUTIVA DE MEDIACIÓN. La tasa retributiva del Servicio de Mediación 
Pública es equivalente al cuarenta por ciento (40%) del monto que correspondiera abonar en concepto 
de tasa de justicia y sellado de actuación, tomando como base el importe consignado en el formulario 
de requerimiento, sea este determinado o indeterminado, sin perjuicio de adecuar el importe en caso de 
arribarse a un acuerdo por un monto superior.

El monto correspondiente debe ser abonado al inicio del procedimiento, con destino al Fondo de 
Financiamiento de esta ley. 

En caso de no arribarse a un acuerdo, el monto abonado es deducible del total que corresponda abonar 
en concepto de tasa de justicia y sellado de actuación para la iniciación del juicio.

Artículo 34.- BENEFICIO DE MEDIAR SIN GASTOS. En los procesos de mediación las partes pueden 
actuar con beneficio de mediar sin gastos, en cuyo caso se debe solicitar su otorgamiento ante el CIMARC. 

Capítulo V
Mediación Privada

Artículo 35.- TRÁMITE. El/la requirente formaliza su pretensión directamente ante el Centro de 
Mediación Privada.



BOLETIN OFICIAL Nº 5897 7Viedma, 16 de julio de 2020

Firmado Digitalmente por GUILLERMO BEACON - Su validación se efectúa en http://rionegro.gov.ar/download/boletin/5897.pdf

Artículo 36.- EFECTO DEL ACUERDO. Si se arriba a un acuerdo, éste tiene el mismo efecto y validez que 
el celebrado en la Mediación Pública, con los recaudos que establece la reglamentación.

Artículo 37.- CENTROS DE MEDIACION PRIVADA. REQUISITOS. Los Centros de Mediación Privada 
disponen de oficinas adecuadas para un correcto desarrollo del procedimiento de mediación, cumpliendo 
con las pautas que fije la reglamentación. 

Artículo 38.- SUPLETORIEDAD. Supletoriamente se aplican las normas previstas para la Mediación Pública. 

Capítulo VI
Mediación Familiar

Artículo 39.- MEDIADOR/A FAMILIAR. REQUISITOS. Para ser mediador/a familiar, además de los 
requisitos generales establecidos en esta ley, se debe acreditar capacitación y entrenamiento específico en 
Mediación Familiar, conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 40.- ENTREVISTA DE ADMISIÓN. Previo a iniciar el procedimiento de Mediación Familiar, el/
la mediador/a debe mantener una entrevista con cada una de las partes a efectos de conocer el alcance, 
complejidad y demás circunstancias del caso, a fin de determinar su admisión como cuestión mediable e 
interiorizarse de las pautas o recaudos a tener en cuenta.

Artículo 41.- DEBER DE INFORMACIÓN. El mediador familiar debe informar al Juzgado pertinente la 
existencia de hechos o situaciones de violencia que pudieran afectar la integridad física, emocional o 
patrimonial de los integrantes del grupo familiar, con arreglo a las disposiciones de la ley de Violencia 
Familiar (ley D nº 3040).

Artículo 42.- INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. En el proceso de Mediación 
Familiar debe privilegiarse el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, quienes tienen derecho a 
que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo. 

Artículo 43.- HABILITACIÓN DE CUENTA OFICIAL PARA DEPÓSITO DE CUOTA ALIMENTARIA. Se 
faculta al director/a del CIMARC a habilitar la cuenta oficial para depósito de la cuota alimentaria que se 
determine en el acuerdo de mediación, mediante oficio al Banco de Depósitos Judiciales.

Artículo 44.- HOMOLOGACIÓN. Cuando estén involucrados intereses de niños, niñas, adolescentes e 
incapaces, se arribe a un acuerdo y este vaya a ser ejecutado, debe someterse a la homologación judicial 
del juez competente, previa vista del defensor de menores e incapaces.

Asimismo, el juez puede disponer la realización de las medidas necesarias para el cumplimiento del 
acuerdo o que tuvieran relación con causas conexas al mismo.

Capítulo VII
Retribución y honorarios

Artículo 45.- RETRIBUCIÓN DEL/LA MEDIADOR/A. MEDIACIÓN PÚBLICA. En la Mediación Pública el/
la mediador/a percibe por su tarea del Fondo de Financiamiento instituido por esta ley una retribución que 
se establece de acuerdo a las siguientes pautas:

a) Se abona una suma de dinero por hora de trabajo. El valor de la hora se establece en las siguientes 
proporciones del valor del JUS: ciento por ciento (100%) en las mediaciones en las que se arriba a 
acuerdo; ochenta por ciento (80%) en las que no se arriba a acuerdo.

b) La retribución máxima a abonarse por mediación es la correspondiente a seis (6) horas en aquellas 
en las que se arribe a acuerdo, y a cuatro (4) horas en las que no se alcance el acuerdo.

c) Una vez aceptado el cargo, si la mediación no se lleva a cabo por inasistencia o decisión de no 
mediar de alguna de las partes y el mediador hubiere realizado alguna tarea técnica mediatoria, se 
abona el valor equivalente a media hora de trabajo, tomando como referencia el valor de la mediación 
concluida sin acuerdo.

Artículo 46.- CÓMPUTO Y DETERMINACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN. En la Mediación Pública el contralor 
del cómputo de las horas de trabajo y la determinación de la retribución es responsabilidad de la Dirección 
del CIMARC, de acuerdo a las pautas establecidas precedentemente y las que fije la reglamentación.

Artículo 47.- RETRIBUCIÓN EN CO-MEDIACIÓN. En caso de que actúe más de un/a mediador/a, la 
retribución se divide entre el/la mediador/a en partes iguales.

Artículo 48.- RETRIBUCIÓN DEL MEDIADOR/A. MEDIACIÓN PRIVADA. En la Mediación Privada la 
retribución del mediador es soportada por las partes y se conviene libremente.

Supletoriamente es de aplicación el sistema de retribución de la Mediación Pública. 

Artículo 49.- HONORARIOS DE LOS/LAS LETRADOS/AS Y PERITOS/AS. Los honorarios de los/las 
letrados/as y peritos/as intervinientes se fijan por acuerdo de partes y son abonados por las mismas, 
conforme el parámetro establecido por la ley de aranceles que regula la actividad de ambos profesionales.
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Capítulo VIII
Mediadores/as

Artículo 50.- REQUISITOS. Para obtener la matrícula en el Sistema de Mediación Prejudicial Obligatoria 
instituido por esta ley se requiere:

a) Poseer título universitario expedido por Universidad Nacional o Privada reconocida, en las 
incumbencias que determine la reglamentación.

b) Tener como mínimo tres (3) años de antigüedad en el ejercicio de la profesión de que se trate.

c) Poseer domicilio profesional en la provincia.

d) Poseer capacitación y entrenamiento en mediación, conforme lo determine la reglamentación.

e) Acreditar los antecedentes, la documentación y demás exigencias que la reglamentación determine.

Artículo 51.- MATRÍCULA. Los/las interesados/as que reúnan los requisitos establecidos, deben 
matricularse ante la Dirección de Métodos Autocompositivos de Resolución de Conflictos del Superior 
Tribunal de Justicia (DiMARC).

La constitución, organización, funcionamiento, actualización y administración del Registro de 
Mediadores/as está a cargo de la DiMARC.

Artículo 52.- INHABILIDADES. No pueden actuar como mediadores/as quienes registren inhabilitaciones 
comerciales, civiles, penales o disciplinarias, conforme se determine en la reglamentación.

Artículo 53.- EXCUSACIÓN Y RECUSACIÓN. El/la mediador/a debe excusarse y puede ser recusado/a 
por las causales previstas para los/las magistrados/as en el Código Procesal Civil y Comercial, dentro del 
término de tres (3) días hábiles de notificada su designación. El planteo es resuelto por el Director del 
CIMARC y su decisión es irrecurrible.

Artículo 54.- PROHIBICIONES. No pueden intervenir como mediadores/as aquellos/as que han asistido 
profesionalmente en los dos (2) últimos años a cualquiera de las partes del proceso de mediación.

El/la mediador/a no puede asistir profesionalmente a cualquiera de las partes intervinientes en la 
mediación durante el lapso de dos (2) años desde que cesó su participación en el caso.

La prohibición es absoluta respecto a la controversia en que intervino como mediador/a.

Artículo 55.- INGRESANTES A LA MATRICULA. Los/las mediadores/as que ingresan a las nóminas de 
los CIMARC, luego de la obtención de su matrícula deben co-mediar con un/a mediador/a matriculado/a 
durante un (1) año. 

Título III
MEDIACIÓN

EXTRAJUDICIAL

Artículo 56.- CONCEPTO. La Mediación Extrajudicial es un método no adversarial, conducido por un/
una mediador/a con capacitación habilitante, que promueve la comunicación entre las partes para la 
solución consensuada de controversias. 

Artículo 57.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Para cuestiones vecinales, de escaso o nulo contenido 
patrimonial o cuando las partes no quieran “judicializar” su conflicto. Las partes de modo voluntario, 
intentan resolver su disputa mediante la colaboración de un/a mediador/a extrajudicial. 

Artículo 58.- ADMISIÓN DEL CASO Y DERIVACIÓN. El servicio puede ser solicitado en forma directa 
por los/las interesados/as o por quienes lo gestionen en su nombre. Asimismo, pueden derivar a los/las 
interesados/as al servicio de Mediación Extrajudicial: la Fiscalía, el/la Juez/a de Paz, los/las operadores 
internos del organismo donde se requiere y los de las instituciones que conforman la Red de Recursos 
Públicos: los municipios, las juntas vecinales, los consorcios de propietarios, etcétera. La evaluación del 
caso para su admisión al servicio es responsabilidad del funcionario/a titular del organismo en el que 
tramite.

Artículo 59.- CONFIDENCIALIDAD. El proceso es confidencial, lo que suministra la garantía a las partes 
intervinientes de que sus manifestaciones y el contenido de la conversación se reservará únicamente al 
espacio de la mediación. El mismo puede ratificarse mediante la suscripción del respectivo convenio. 

Artículo 60.- RELEVAMIENTO DEL DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. Quedan relevados del mismo 
modo y por idénticas causales que las establecidas en el artículo 14 .

Artículo 61.- CONCURRENCIA PERSONAL. La concurrencia a las reuniones establecidas es personal, 
pudiendo relevarse a quienes se encuentren con una afectación física, debidamente acreditada, o distantes 
de modo permanente, pudiendo realizarse una mediación a distancia.

Artículo 62.- PERSONAS JURÍDICAS. Las personas jurídicas convocadas, lo hacen mediante representante 
con facultades para negociar por ellas, debidamente acreditadas.
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Artículo 63.- DERIVACIÓN POR CUESTIONES JURÍDICAS. En los supuestos en que el/la mediador/a 
entiende necesario que las partes cuenten con información jurídica a fin de continuar con sus 
negociaciones, se derivan al servicio de la Defensa Pública, en caso de no contar con patrocinio letrado 
particular.

Artículo 64.- PROCEDIMIENTO. El/la mediador/a actúa como tercero imparcial facilitando la 
comunicación entre las partes, conduce el proceso en forma neutral a fin de que puedan por sí mismas 
tomar una decisión satisfactoria para sus intereses. La estrategia que establece en este sentido resulta de 
su pericia y del desempeño de su rol.

Artículo 65.- FINALIZACIÓN DEL PROCESO. Cualquiera de las partes puede decidir voluntariamente la 
finalización del proceso de mediación. El/la mediador/a también puede resolver el cierre cuando entienda 
que no existen condiciones para facilitar una negociación entre las partes. En tal caso las orientará sobre 
otros posibles caminos de solución.

Artículo 66.- LEGAJO. Se lleva un legajo desde el momento del ingreso o derivación al servicio de 
Mediación Extrajudicial. Gradualmente se implementa la gestión digital del mismo. 

Artículo 67.- SEGUIMIENTO. El servicio de mediación es responsable del seguimiento de los 
casos. En el supuesto de haber logrado acuerdo, el/la mediador/a establece un modo de seguimiento 
del mismo. 

Artículo 68.- MEDIADORES/AS. Se cuenta con una nómina de mediadores/as extrajudiciales, quienes 
deben estar matriculados/as ante la DiMARC en virtud de los requisitos por esta determinados.

Artículo 69.- RETRIBUCIÓN. En la Mediación Extrajudicial el/la mediador/a percibe por su tarea del 
Fondo de Financiamiento la siguiente retribución:

a) El pago de dos (2) JUS en caso de arribar a acuerdo.

b) El pago de uno coma cinco (1,5) JUS en caso de no acuerdo.

c) El cuarenta por ciento (40%) del valor de un (1) JUS cuando no se sustancie la mediación.

Artículo 70.- APLICACIÓN SUPLETORIA. Es de aplicación supletoria en lo que resulte compatible, lo 
dispuesto en esta norma para la mediación prejudicial obligatoria. 

Título IV
FACILITACIÓN

Artículo 71.- CONCEPTO. Se denomina Facilitación al proceso participativo y no adversarial en el 
que interviene un equipo de mediadores/as a fin de colaborar en la comunicación, para el abordaje de 
conflictos complejos.

Se define “conflicto complejo”, a aquel que tiene atravesamientos de índole social, cultural, económico, 
político, etcétera, en el que confluyen multiplicidad de partes y problemas de diversa índole.

Artículo 72.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. El procedimiento previsto aplica solo a conflictos que hayan 
transitado una instancia judicial previa en la que se resuelve su derivación en virtud de que la autoridad ha 
evaluado la pertinencia de la intervención. 

Artículo 73.- CONFIDENCIALIDAD. El proceso es confidencial, lo que suministra la garantía a las partes 
intervinientes de que sus manifestaciones y el contenido de la conversación se reservan únicamente al 
espacio de la facilitación.

Si es de interés de las partes dar a publicidad algún aspecto relativo al proceso en virtud de tener éste 
relevancia pública, el equipo de facilitadores/as evalúa tal circunstancia y qué información dar a conocer, 
como el modo en que esto tiene lugar.

Sin perjuicio del deber de confidencialidad garantizado, el equipo de facilitadores/as brinda 
periódicamente información al organismo judicial derivador, sobre lo que estiman adecuado en el marco 
de la negociación. 

Artículo 74.- ESTRUCTURA DEL PROCESO. Es definida por el equipo de facilitadores/as conforme las 
necesidades del caso. La reglamentación del Superior Tribunal de Justicia puede establecer el encuadre 
dentro del cual se realiza.

Artículo 75.- ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD. Las solicitudes de intervención se realizan en la DiMARC, 
quien pondera la factibilidad del proceso. 

Artículo 76.- EQUIPO. La DiMARC designa el equipo que se aboca a la labor, una vez resuelta la pertinencia 
de la intervención y ejerce el contralor institucional respecto del mismo. 

Artículo 77.- CONCURRENCIA PERSONAL. Las partes convocadas concurren personalmente. Si se 
trata de grupos de personas, pueden elegir representantes a efectos de propiciar la mejor comunicación 
entre estos.
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Artículo 78.- ASISTENCIA LEGAL. La asistencia jurídica es obligatoria por parte de abogado/a y puede 
unificarse en el caso de que las partes se integren por grupos de personas. 

Artículo 79.- FACILITADORES/AS. Los/as facilitadores/as son mediadores/as o conciliadores/as 
matriculados/as.

Artículo 80.- ACTUACIÓN DE FACILITADORES/AS. Respecto del resto de las incumbencias del/de las 
profesional/es facilitador/a, son de aplicación las que rigen para los/as mediadores/as judiciales. 

Artículo 81.- RETRIBUCIÓN. Cada integrante del equipo de facilitadores/as percibe por su tarea del Fondo 
de Financiamiento instituido por esta ley una retribución que se establece de acuerdo a las siguientes 
pautas:

Se abona una suma de dinero equivalente a un (1) JUS por reunión o gestión efectivamente realizada 
que implique un mínimo de dos (2) horas de trabajo. 

El tope de cobro por toda facilitación culminada es el equivalente a seis (6) JUS. 

Título V
CONCILIACION LABORAL

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Artículo 82.- DEFINICIÓN. La Conciliación es una negociación colaborativa asistida por un tercero 
neutral que procura el avenimiento entre intereses contrapuestos. El acuerdo logrado se ajusta a derecho 
y respeta el orden público laboral establecido. 

Se denomina “Orden Público Laboral” a aquel que fija mínimos legales inderogables, por debajo de los 
cuales no es posible a las partes establecer pactos o acuerdos. Está dirigido a los empleadores y se funda 
en la necesidad social de limitar la autonomía de la voluntad con un fin protectorio en beneficio de los/
las trabajadores/as.

Artículo 83.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. El procedimiento de Conciliación Prejudicial Obligatoria tramita 
ante el CIMARC del Poder Judicial de todas las Circunscripciones de la provincia y sus Delegaciones, 
como ante la Secretaría de Estado de Trabajo y sus Delegaciones.

Artículo 84.- MATERIAS. Quedan incluidas dentro de la Conciliación Obligatoria todas aquellas que de 
judicializarse, deban tramitar en el Fuero Laboral de las Cámaras de Trabajo de la provincia. 

Artículo 85.- EXCLUSIONES. Quedan excluidas del procedimiento de Conciliación Prejudicial 
Obligatoria:

a) Acciones de tutela sindical y otras encuadradas en la ley nº 23551.

b) Acciones procesales administrativas (empleo público).

c) Acciones por cobro de remuneraciones por juicios sumarísimos.

d) Acciones por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Artículo 86.- CONCURRENCIA. Las partes comparecen personalmente, las personas jurídicas mediante 
representante legal facultado para negociar, con conocimiento directo del caso de que se trate. 

Artículo 87.- ASISTENCIA JURIDICA. La asistencia letrada de las partes de la Conciliación es obligatoria. 
De concurrir sin este apoyo legal, se tiene a la parte por inasistente. De igual modo, si no acude el/la 
representante legal de la empresa o persona especialmente facultada al efecto cuando se trate de personas 
jurídicas.

Capítulo II
La conciliación ante la S.E.T.

Artículo 88.- El procedimiento ante la S.E.T. se regirá por las normas propias de dicho organismo.

Capítulo III
La conciliación ante el CIMARC

Artículo 89.- Se trata de un procedimiento ágil de gestión digital.

Artículo 90.- LEGITIMADO/A PARA REQUERIR. El requerimiento de la conciliación puede formularlo 
tanto el/la trabajador/a como el/la empleador/a con patrocinio letrado obligatorio. 

Artículo 91.- REQUERIMIENTO Y DOCUMENTAL. Al pedido de conciliación se acompaña la documental 
pertinente escaneada de que intente valerse la parte en juicio.

Artículo 92.- DESIGNACIÓN DE CONCILIADOR/A. Los/las conciliadores/as propuestos son 
notificados/as de su designación en el término de tres (3) días, debiendo aceptar el cargo y determinar 
fecha de reunión. 
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Artículo 93.- NOTIFICACIÓN. La parte requerida se notifica mediante cédula u otro medio fehaciente a 
cargo del/de la requirente, quien previamente constituye domicilio a los fines correspondientes. 

Artículo 94.- ACEPTACIÓN O RECHAZO DEL PROCESO. El/la requerido/a comunica su voluntad al 
respecto. También acompaña si desea, escaneo de documental.

Artículo 95.- DICTAMEN. Sustanciada la conciliación y alcanzado acuerdo, el/la conciliador/a emite un 
dictamen donde fundamenta y propicia su homologación ante los/las jueces/as del trabajo competentes.

Artículo 96.- ACUERDOS. Los acuerdos a que se arriben son siempre sometidos a la homologación 
de la Cámara del Trabajo o Vocal de Trámite correspondiente en la Circunscripción o ante la autoridad 
administrativa de la S.E.T.

Artículo 97.- CONCILIADORES/AS. Pueden actuar como conciliadores/as los/las abogados/as de la 
matrícula de la jurisdicción que se han matriculado ante la DiMARC o el funcionario de la S.E.T. 

Artículo 98.- SUPERVISIÓN TÉCNICA. Los conciliadores actúan bajo la supervisión técnica y disciplinaria 
del CIMARC correspondiente y de la Cámara del Trabajo, de acuerdo a las normas fijadas por el Código 
de Ética para Operadores RAD. Esto, sin perjuicio de la incumbencia propia del Colegio de Abogados/as.

Artículo 99.- DESIGNACIÓN CONCILIADORES/AS. La forma de designación de los/las conciliadores/as 
es por elección y según el sistema que desde la DiMARC se determine. 

Artículo 100.-	 RETRIBUCIÓN. De alcanzar las partes un acuerdo, la retribución del/de la conciliador/a 
es pactada y afrontada por la parte empleadora según la modalidad que acuerden y no puede exceder de 
un diez por ciento (10%) del monto acordado.

De no arribarse a un acuerdo conciliatorio, el honorario se fija en el importe equivalente a un (1) JUS. En 
este caso el monto indicado integra las costas del juicio laboral posterior.

Si la parte requerida desiste del proceso conciliatorio o no se sustancia la conciliación, pero el/la 
conciliador/a fija reunión y tiene algún tipo de actuación en el proceso, la retribución es del cuarenta por 
ciento (40%) del valor de un (1) JUS. 

En los dos últimos supuestos la retribución del Conciliador será abonada por el Poder Judicial.

Ello, en virtud de la obligatoriedad de las experiencias de conciliación que gradualmente se apliquen.

Si el conflicto se judicializa, el monto indicado integra las costas del juicio laboral posterior.

Si no existe intervención profesional, el proceso no devenga honorario alguno en favor del conciliador. 

Artículo 101.- APLICACIÓN SUPLETORIA. Es de aplicación supletoria en lo que resulte compatible, lo 
dispuesto en esta norma para la mediación prejudicial obligatoria. 

Título VI
ÉTICA Y DISCIPLINA DE LOS/LAS PROFESIONALES MARC

Artículo 102.- TRIBUNAL DE DISCIPLINA. El Tribunal de Disciplina de los/las Profesionales MARC 
funciona en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Río Negro y tiene a su cargo el conocimiento 
y juzgamiento de faltas disciplinarias y conductas antiéticas de estos/as. Puede aplicar las sanciones 
correspondientes según la naturaleza, gravedad del hecho, antecedentes y demás circunstancias que 
rodean la cuestión, según lo establece la reglamentación.

El Tribunal de Disciplina está conformado por tres (3) miembros, titulares y suplentes, a saber: el/la 
Director/a de la DiMARC, quien actúa como Presidente del Cuerpo y dos (2) profesionales matriculados 
designados anualmente por el Superior Tribunal de Justicia a propuesta de las Direcciones de los CIMARC. 

Artículo 103.-	 CÓDIGO DE ÉTICA. El obrar de los profesionales MARC está sujeto a las pautas establecidas 
en el Código de Ética para estos operadores de la Provincia de Río Negro. 

Para el conocimiento y juzgamiento de las faltas correspondientes se aplica lo dispuesto en el Régimen 
Disciplinario. 

El listado de profesionales que integran el Tribunal de Disciplina, titulares y suplentes, es confeccionado 
anualmente por el Superior Tribunal de Justicia. El ejercicio de la función es ad honórem. La elección 
para cada conformación recae cada año entre los/las mediadores/as que actúen en una Circunscripción 
distinta de la correspondiente al caso a tratar.

Título VII
CENTROS INSTITUCIONALES

DE CAPACITACIÓN
FORMACIÓN PROFESIONALES MARC

Artículo 104.-	 CREACIÓN. Pueden crearse Centros Institucionales, integrados y dirigidos por profesionales 
MARC matriculados ante la DiMARC, con funciones de formación, investigación y prestación de servicios 
de resolución autocompositiva de conflictos, conforme las exigencias que establezca la reglamentación.
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La DiMARC lleva el registro de entidades formadoras.

Artículo 105.- DOCENCIA. Para el ejercicio de la docencia en Métodos Autocompositivos de Resolución 
de Conflictos se requiere capacitación específica en formación de Métodos RAD. Las currículas son 
aprobadas por la DiMARC.

Artículo 106.- REQUISITOS. Los Centros Institucionales son habilitados, supervisados y controlados de 
conformidad a lo que establezca la reglamentación.

Artículo 107.- CENTROS INSTITUCIONALES. Los Centros Institucionales son habilitados por el Superior 
Tribunal de Justicia, previa aprobación por la DiMARC, la que supervisa y controla la actividad. 

Anualmente los Centros Institucionales remiten a la DiMARC un informe de las actividades 
desarrolladas. 

Título VIII
FONDO DE

FINANCIAMIENTO

Artículo 108.-	 FINES. El Fondo de Financiamiento del Servicio MARC tiene por objeto solventar los 
costos y erogaciones que implica el funcionamiento del servicio dentro de la estructura del Poder 
Judicial. 

Artículo 109.-	 INTEGRACION. El Fondo de Financiamiento se integra con los siguientes recursos:

a) Las partidas presupuestarias que a tal fin fije el presupuesto general de gastos y recursos.

b) Las sumas que correspondan por inscripción y mantenimiento de las matrículas de profesionales 
MARC, conforme lo establezca la reglamentación.

c) Las sumas que ingresen por el pago de la tasa retributiva del servicio de mediación pre- 
judicial.

d) Las donaciones, legados y toda otra disposición a título gratuito que se haga a beneficio del sistema 
implementado en esta ley y por toda otra suma que se destine a este fin.

e) Las utilidades que deje la organización de talleres de capacitación y/o formación de 
mediadores/as y otras actividades pedagógicas que sobre las temáticas relacionadas se 
dicten.

Artículo 110.- ADMINISTRACIÓN. La administración del Fondo de Financiamiento está a cargo de 
la Administración del Poder Judicial, de conformidad con las normas de funcionamiento que dicte el 
Superior Tribunal de Justicia.

Título IX
DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS

Artículo 111.- MODIFICACIÓN LEY L Nº 3550. Se modifica el artículo 20 de la ley L nº 3550, el que queda 
redactado de acuerdo al siguiente texto:

“ Artículo 20.- Excepción: Quedan exceptuados del régimen del artículo 19 inciso i), el ejercicio de 
cargos docentes, siempre que no medie superposición horaria con la función pública y con los 
límites que establezca la legislación específica.

También quedan exceptuados del régimen de incompatibilidades del artículo 19, el ejercicio del 
rol de mediadores/as judiciales inscriptos en el registro previsto en la ley P nº 3847, en las mismas 
condiciones y limitaciones”.

Artículo 112.-REGLAMENTACIÓN. El Superior Tribunal de Justicia reglamenta esta ley y dicta las normas 
complementarias que se requieran para su implementación.

Artículo 113.- VIGENCIA. La presente ley entra en vigencia al mismo momento que se 
ponga en funciones la nueva estructura del área de Métodos Autocompositivos de Resolución de 
Conflictos.

Artículo 114.- Se deroga la ley P nº 3847, modificada integralmente por la ley nº 5116.

Artículo 115.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, en la ciudad de Viedma, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinte.

Aprobado en General y en Particular por Mayoría 

Votos Afirmativos: Gabriela Fernanda Abraham, Luis Horacio Albrieu, Nancy Elisabet Andaloro, 
José María Apud, Marcela Alejandra Avila, Daniel Rubén Belloso, José Luis Berros, Norberto 
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Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi 
Cides, Claudia Elizabeth Contreras, Adriana Laura Del Agua, Roxana Celia Fernández, Julia Elena 
Fernández, Nayibe Antonella Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María Herrero, Carmelo Ibañez Huayquian, Carlos Alberto Johnston, Facundo Manuel López, 
Héctor Marcelo Mango, Humberto Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, 
María Alejandra Mas, Juan Facundo Montecino Odarda, Silvia Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, 
Luis Angel Noale, Lucas Romeo Pica, Alejandro Ramos Mejía, José Francisco Rivas, Nicolás Rochás, 
Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, Fabio Rubén Sosa, Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma 
Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, Soraya Elisandra 
Iris Yauhar.

Votos Negativos: Pablo Víctor Barreno

Cdor. Alejandro Palmieri. Presidente Legislatura de Río Negro.

Dr. Ezequiel Cortés. Secretario Legislativo Legislatura de Río Negro.

Viedma, 13 de julio de 2020

Cúmplase, publíquese, dese al Registro, al Boletín Oficial y Archívese.-

CARRERAS.- G. Pérez Estevan.
––O––

DECRETO Nº 712

Registrada bajo el Número de Ley Cinco mil cuatrocientos cincuenta (5450).-

Viedma, 13 de julio de 2020

Guillermo M. Ceballos. Secretario Legal y Técnico.
–—oOo—–

LEY Nº 5451
La Legislatura de la Provincia de Río Negro

Sanciona con Fuerza de
L E Y

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 9º de la ley K nº 4199, incorporando como inciso j) el siguiente texto, 
debiendo ajustar el mismo, según se detalla:

“ Artículo 9°.- Composición General. El Ministerio Público está integrado por los siguientes 
funcionarios:

1. Funcionarios de la Constitución.

a) Procurador General.

b) Fiscal General.

c) Defensor General.

d) Fiscales de Cámara.

e) Secretarios de la Procuración.

f) Agentes Fiscales.

g) Defensores del Fuero Penal.

h) Defensores de Pobres y Ausentes.

i) Defensores de Menores e Incapaces.

j) Defensores de Métodos Autocompositivos de Resolución de Conflictos.

k) Adjuntos de Fiscalías y Defensorías.

2. Funcionarios de ley del Ministerio Público

a) Relatores Generales del Ministerio Público.

b) Profesionales de las Direcciones y Oficinas Técnicas del Ministerio Público de los artículos 43, 
44, 45, 46 y 47.

La denominación de los cargos del inciso 1, así como las funciones que les competen queda supeditada 
a las necesidades del sistema procesal vigente, sujetas a modificaciones y sin alteración de derechos 
adquiridos”.

Artículo 2°.- Modifícase el artículo 20 de la ley K nº 4199, incorporando como inciso e) el siguiente texto, 
debiendo ajustar el mismo, según se detalla:
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“ Artículo 20.- Ministerio Público de la Defensa. El Ministerio Público de la Defensa está integrado por los 
siguientes funcionarios:

a) El Defensor General.

b) Los Defensores del Fuero Penal.

c) Los Defensores de Pobres y Ausentes.

d) Los Defensores de Menores e Incapaces.

e) Los Defensores de Métodos Autocompositivos de Resolución de Conflictos.

f) Los adjuntos”.

Artículo 3°.- Modifícase el artículo 22 de la ley K nº 4199, incorporando al final el inciso z) de acuerdo al 
texto que se detalla:

“ Artículo 22.- De los Defensores. Los Defensores tienen a su cargo: ...

z) Coordinar y ejercer la representación y asistencia letrada de requirente y requerido en los Métodos 
Autocompositivos de Resolución de Conflictos, conforme se determine por la reglamentación de la 
Defensoría General”.

Artículo 4°.- Modifícase el inciso d) del artículo 23, de acuerdo al texto que se detalla:

“Artículo 23.- Número de funcionarios - Sede de funciones:

a)...

b)...

c)...

d) En cada circunscripción judicial hay un número acorde de Defensores de Pobres y Ausentes, de 
Defensores MARC, de Defensores de Menores e Incapaces para atender los intereses en conflicto 
por cada Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones, Juzgados 
de Familia y CIMARC. Puede excepcionalmente incrementarse o disminuirse dicho número en 
razón de las necesidades del servicio.

e)...

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, en la ciudad de Viedma, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinte.

Aprobado en General y en Particular por Mayoría 

Votos Afirmativos: Gabriela Fernanda Abraham, Luis Horacio Albrieu, Nancy Elisabet Andaloro, José 
María Apud, Marcela Alejandra Avila, Daniel Rubén Belloso, José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, 
Sebastián Caldiero, Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, Claudia Elizabeth 
Contreras, Adriana Laura Del Agua, Roxana Celia Fernández, Julia Elena Fernández, Nayibe Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena María Herrero, Carmelo Ibañez Huayquian, 
Carlos Alberto Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto Alejandro Marinao, 
Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, María Alejandra Mas, Juan Facundo Montecino Odarda, Silvia 
Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas Romeo Pica, Alejandro Ramos Mejía, José 
Francisco Rivas, Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, Fabio Rubén Sosa, Marcelo 
Fabián Szczygol, Nélida Norma Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena 
Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar

Votos Negativos: Pablo Víctor Barreno

Cdor. Alejandro Palmieri. Presidente Legislatura de Río Negro.

Dr. Ezequiel Cortés. Secretario Legislativo Legislatura de Río Negro.

Viedma, 13 de julio de 2020

Cúmplase, publíquese, dese al Registro, al Boletín Oficial y Archívese.-

CARRERAS.- G. Pérez Estevan.
––O––

DECRETO Nº 713

Registrada bajo el Número de Ley Cinco mil cuatrocientos cincuenta y uno (5451).-

Viedma, 13 de julio de 2020

Guillermo M. Ceballos. Secretario Legal y Técnico.
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DECRETO Nº 671
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1138-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tornar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoria mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tornando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 50/52 por el Atea de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dE1ando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N” 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control. Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública. Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01224-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Ministerio de Educación y 
Derechos Humanos de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la 
Planilla Anexa I, que forma parte integrante del presente Decreto. de acuerdo a lo normado por la Ley N° 
5.354 y su Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y Derechos 
Humanos.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- M. d. l. M. Jara Tracchia.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 671
Organismo: Mrio. de Educación y D. Humanos (124)

DECRETOS
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DECRETO Nº 672
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1115-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

asimismo, la Ley 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su ingreso 
a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial; el Decreto N° 703/19, reglamenta los 
recaudos a cumplimentar para tornar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 03 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01318-20;
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Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Departamento Provincial 
de Aguas de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la Planilla 
Anexa I, que forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 5.354 y su 
Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- C. Valeri.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 672
Organismo: Depto. Pcial. de Aguas

–—oOo—–

DECRETO Nº 673
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1113-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tornar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 03/04 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01319-20;
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Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en la Secretaría de Cultura de 
la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la Planilla Anexa I, que 
forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 5.354 y su Decreto 
Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señora Ministra de Turismo, Cultura y Deporte.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- M. A. Vélez.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 673
Organismo: Secretaría de Cultura

–—oOo—–

DECRETO Nº 674
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1108-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tomar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 06/07 por el Área de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;
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Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Único del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01269-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en la Agencia Provincial para el 
Desarrollo Económico Rionegrino de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se 
detallan en la Planilla Anexa 1, que forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado 
por la Ley N° 5.354 y su Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- L. P. Vaisberg.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 674
Organismo: Agcia. Prov. Desarrollo Rionegrino

–—oOo—–

DECRETO Nº 675
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1104-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tornar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;
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Que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 08/12 por el Arca de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959. dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01316-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en la Secretaría General de la 
Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la Planilla Anexa 1, que 
forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 5.354 y su Decreto 
Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Comunidad.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- R. M. Buteler.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 675
Organismo: Secr. Gral. de la Gobernación
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DECRETO Nº 676
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1119-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

Que asimismo, la citada Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con 
vista a su ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tomar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Único del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 14/21 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959. dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso. 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales:

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01204-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;
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Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Ministerio de Seguridad 
y Justicia de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la Planilla 
Anexa 1, que forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 5.354 y 
su Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Seguridad y Justicia.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- G. Pérez Estevan.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 676
Organismo: Mrio. de Seguridad y Justicia
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DECRETO Nº 677
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1111-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

Que asimismo, la citada Ley fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tomar operativa la ley;
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Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N” 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto. se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 24/28 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959. dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso. 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública. Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01176/20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la Administración 
Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la Planilla Anexa 1, que 
forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 5.354 y su Decreto 
Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- C. Valeri.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 677
Organismo: Mrio. Obras y Serv. Públicos
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DECRETO Nº 678
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1114-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tomar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 03/04 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01320-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora

de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en la Secretaría de Deportes de 
la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la Planilla Anexa I, que 
forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 5.354 y su Decreto 
Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señora Ministra de Turismo, Cultura y Deporte

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- M. A. Vélez.- 
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Planilla Anexa Decreto Nº 678
Organismo: Secretaría de Deportes
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DECRETO Nº 679
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1105-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tomar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 03/04 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01321-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora

de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Ministerio de Turismo, 
Cultura y Deporte de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la 
Planilla Anexa I, que forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 
5.354 y su Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señora Ministra de Turismo, Cultura y Deporte.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- M. A. Vélez.- 
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Planilla Anexa Decreto Nº 679
Organismo: Mrio. de Turismo,

Cultura y Deportes

–—oOo—–

DECRETO Nº 680
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1140-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19. y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tornar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto. se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 03/12 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01227-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial:

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Ministerio de Educación y 
Derechos Humanos de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la 
Planilla Anexa I, que forma parte integrante del presente Decreto. de acuerdo a lo normado por la Ley N° 
5.354 y su Decreto Reglamentario N” 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.-
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Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y Derechos 
Humanos.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- M. d. l. M. Jara Traicchia.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 680
Organismo: Mrio. de Educación y D. Humanos (124)
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DECRETO Nº 681
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1116-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 2019;

Que asimismo, Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tornar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tornando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 05/07 por el Arca de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959.. dejando establecido que el mismo es a los fines de la carera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la Secretaría 
Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 01465-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Instituto de Desarrollo del 
Valle Inferior de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la Planilla 
Anexa 1, que forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 5.354 y 
su Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción y Agroindustria.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- C. F. Banacloy.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 681
Organismo: Idevi
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DECRETO Nº 682
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1139-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

Que asimismo, la Ley N° 5.354 fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tornar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Único del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 10/19 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Único del Decreto N” 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01228-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;

Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Ministerio de Educación y 
Derechos Humanos de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la 
Planilla Anexa I, que forma parte integrante del presente Decreto. de acuerdo a lo normado por la Ley N° 
5.354 y su Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Se deja establecido que las categorías asignadas en el Anexo 1 del presente Decreto, lo son 
solo a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en 
concepto de diferencias salariales.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y Derechos 
Humanos.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- M. d. l. M. Jara Traicchia.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 682
Organismo: Mrio. de Educación y D. Humanos (124)
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–—oOo—–

DECRETO Nº 683
Viedma, 7 de julio de 2020

VISTO: el Expediente N° 1112-SFP-2020, del Registro de la Secretaría de la Función Pública, la Ley N° 
5.354, el Decreto N° 703/19, y;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la incorporación a la Planta Permanente de la Administración Pública 
Provincial, del personal cuya relación contractual temporaria se haya iniciado hasta el 28 de febrero de 
2019;

Que asimismo, la citada Ley fija las condiciones que debe reunir el personal temporario con vista a su 
ingreso a la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial;

Que el Decreto N° 703/19, reglamenta los recaudos a cumplimentar para tomar operativa la ley;

Que los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, han 
aprobado el examen para determinar la idoneidad de los postulantes en el marco del Inciso c) del Artículo 
5° del Anexo Unico del Decreto Reglamentario N° 703/19;

Que los mismos reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos por la Ley N° 5.354 y el Decreto N° 
703/19;

Que el Artículo 7° de la Ley N° 5.354 y el Decreto Reglamentario N° 703/19, determina que el ingreso 
de los agentes se realizará por la categoría mínima del Agrupamiento en el que cumplen efectivamente 
funciones, tomando en cuenta lo previsto en el Artículo 4° de la Ley L N° 3.959;

Que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto, se corresponden con el cómputo 
certificado a fojas 08/17 por el Area de Recursos Humanos, conforme las previsiones del Artículo 4° de la 
Ley L N° 3.959, dejando establecido que el mismo es a los fines de la carrera del agente, y en ningún caso, 
implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto de diferencias salariales;

Que el presente Decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 5.354 y el Artículo 35 del 
Anexo II del Anexo Unico del Decreto N° 703/19;

Que han tomado debida intervención los Organismos de Control, Asesoría Legal del organismo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Función Pública, Contaduría General y Fiscalía de Estado, mediante Vista N° 
01201-20;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° Inciso 3) de la 
Constitución Provincial;
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Por ello:

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro

DECRETA:

Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto a la Planta Permanente de la 
Administración Pública Provincial, a los agentes que cumplen funciones en el Ministerio de Producción 
y Agroindustria de la Provincia de Río Negro, en los Agrupamientos y Categorías que se detallan en la 
Planilla Anexa I, que forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 
5.354 y su Decreto Reglamentario N° 703/19.-

Artículo 2°.- Establecer que las categorías asignadas en el Anexo I del presente Decreto, lo son solo a los 
fines de la carrera del agente, y en ningún caso, implicará pago retroactivo de importe alguno en concepto 
de diferencias salariales.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción y Agroindustria.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.-

CARRERAS.- C. F. Banacloy.- 
———

Planilla Anexa Decreto Nº 683
Organismo: Mrio. de Producción y Agroindustrias
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DECRETO Nº 646.- 06-07-2020.- Designar como Notaria Adscripta del Registro Notarial Nº 74 con 
asiento en la ciudad de Cipolletti a la Escribana Daniela Grisanti (DNI Nº 41.840.087). Expte. Nº 065.113-
6-2020.-

DECRETO Nº 648.- 06-07-2020.- Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Secretaría de Estado de Trabajo y la agente Garate Agueda (DNI Nº 31.326.027 - 
CUIL Nº 27-31326027-0), quien realizará tareas Profesionales en la Delegación Zonal de El Bolsón, 
dependiente de esta Secretaría de Estado de Trabajo.- Expte. Nº 093.530-SET-2019.-

DECRETO Nº 649.- 06-07-2020.- Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Secretaría de Estado de Trabajo y la agente Menares Noelia Inés (DNI Nº 39.647.672 
- CUIL Nº 27-39647672-5), quien realizará tareas Administrativas en esta Secretaría de Estado de 
Trabajo.- Expte. Nº 093.528-SET-2019.-

Provincia de Río Negro
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
Disposición Administrativa Nº 10/2020                                           

Viedma, 01 de julio de 2020.

 Visto: La normativa Nacional y Provincial dictada en el marco de la Pandemia COVID-19, la Ley Nacional 
N° 17.801, la Ley Provincial K N° 810, el Decreto Reglamentario N° 1.720/83, la Disposición Administrativa 
N° 08/2020 D.G.R.P.I.; y

CONSIDERANDO:

Que en mérito a la gravedad de la situación existente en virtud de la Pandemia decretada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), denominada como “Nuevo Coronavirus” COVID-19, el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Río Negro (RPI) carece del personal suficiente en las cuatro 
Circunscripciones Judiciales conforme lo establecido en el protocolo básico de funcionamiento, en el 
marco de la actual emergencia sanitaria;

Que la actividad registral requiere un trabajo interrelacionado, coordinado y simultáneo en cuanto al 
manejo de la información registral, que se ha visto perjudicado por la falta de personal suficiente, sumado 
al cambio de gestión en la Dirección de este Organismo, acaecido durante el mes de junio del corriente 
año, con una coyuntura de asamblea permanente del personal existente, 

Que atento a lo expuesto resulta menester proceder a prorrogar por quince (15) días la validez de los 
certificados de dominio y anotaciones personales, presentados desde el  2 hasta el 17 de marzo y desde el 
1 hasta el 30 de junio, ambos del corriente año, inclusive, en el ámbito de la I, II, III y IV Circunscripción 
Judicial, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Río Negro;

DECRETOS SINTETIZADOS

DISPOSICIÓN
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Que mediante Disposición Administrativa N° 08, de fecha 02 de junio de 2020, se reanudaron a partir del 
3 de junio de 2020, los plazos administrativos y registrales  previamente suspendidos el día 18 de marzo del 
corriente año, en el marco de la Pandemia COVID-19;

Que el artículo 24 de la Ley N° 17.801 permite establecer plazos más amplios de validez de los certificados 
de dominio y anotaciones personales cuando las circunstancias locales lo aconsejen;

Que en consecuencia se debe propiciar la prórroga en la validez de los certificados de dominio y 
anotaciones personales, desde el 2 hasta el 17 de marzo y desde el 1 hasta el 30 de junio, ambos del corriente 
año, inclusive, en el ámbito de la I, II, III y IV Circunscripción Judicial, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Río Negro;

Que, con fecha 29 de junio de 2020, se firmó el Decreto N° 581 que establece la aceptación de renuncia 
de la Señora Olga Patricia Alonso (DNI N° 13.484.543), al cargo de Directora del Registro de la Propiedad 
Inmueble, dependiente del Ministerio de Gobierno y Comunidad;

Que mediante Decreto N° 630, fechado el 01 de julio de 2020, se designa a la Señora Gisela Mabel 
Iannella (DNI N° 28.782.087), en el cargo de Directora del Registro de la Propiedad Inmueble, dependiente 
del Ministerio de Gobierno y Comunidad;

Por ello, 
La Directora General

del Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Provincia de Río Negro

DISPONE

Artículo 1º.- Prorrogar por el término de quince (15) días, la validez de los Certificados de Dominio 
y Anotaciones Personales, desde el 2 hasta el 17 de marzo y desde el 1 hasta el 30 de junio, ambos del 
corriente año, inclusive, en el ámbito de la I, II, III y IV Circunscripción Judicial, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Río Negro.-

Art. 2º.- Notifíquese, publíquese, cumplido, archívese.-

Dra. Gisela Mabel Iannella, Directora General del Registro de la Propiedad Inmueble.-

Provincia de Río Negro
ENTE PROMOTOR PARQUE PITBA
Licitación Pública Nº 0001/2020

La presente tiene por objeto la  ejecución con provisión de materiales, mano de obra, equipos 
y herramientas necesarias, de los trabajos con destino a la obra “Plan Castello – Obras de Desa- 
rrollo “Parque Productivo Tecnológico Industrial de S. C. de Bariloche” “Obra Portal de Ingreso 
Parque PITBA”, Provincia de Río Negro, ubicado en la fracción de parcela identificada catastralmente 
como 19-6-640415, sobre las unidades funcionales identificadas provisoriamente como  B001 y 
AK001.

Obra: “Plan Castello – Obras de Desarrollo “Parque Productivo Tecnológico Industrial de S. C. de 
Bariloche- Obra Portal de Ingreso Parque PITBA”                                     

Presupuesto Oficial:  Pesos  Sesenta y Cuatro Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Seiscientos 
Cuarenta y Dos ($ 64.892.642,00).

Capacidad de Ejecución Anual la Capacidad de Ejecución Anual es de Pesos Setenta y Siete Millones 
Ochocientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta con Cuarenta Centavos ($ 77.871.170,40)

Capacidades Técnico - Financiera: La Capacidad de Ejecución requerida en la especialidad – Obras de 
Arquitectura – Obras Complementarias” es de Pesos  Sesenta y Cuatro Millones Ochocientos Noventa y 
Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Dos ($ 64.892.642,00)

Garantía de Oferta: La oferta debe ser acompañada de una garantía de oferta por un importe equivalente 
al 1 % del monto total del presupuesto oficial en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 y 
reglamentación de la ley J N 286 y la Ley 5281

Valor del Pliego: $ 65.000

Plazo de Ejecución: Se fija en Trecientos (300)  días corridos contados a partir del inicio de obra.

Apertura:   21 de agosto  de 2020 – 11:00 Horas.

Lugar de Apertura: Ente Promotor Parque PITBA. Juramento N° 163 2 Piso C, de la ciudad de San Carlos 
de Bariloche (R.N.)

Pliegos y Consultas: Ente Promotor Parque PITBA. Juramento N° 163 2 Piso C, de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche (R.N.). Pliegos se podrán adquirir o consultarse hasta 5 (cinco) días corridos de 
apertura.-

LICITACIONES
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Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública Nº 12/2020
Expediente N.º 83.255-S-20

Objeto: Adquirir Insulina y Agujas, con destino a Pacientes Bajo Programa de toda la Provincia.

Fecha de Apertura: Día 28 de Julio de 2020 a las 11:00 Hs.

Monto Estimado $ 134.964.650,00.

El Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares podrá solicitarse y/o consultarse 
en el Departamento de   Suministros del  Ministerio de  Salud de la Provincia de Río Negro, sito en Laprida 
240, entre el 1º y 2º piso, de la ciudad de Viedma, Río Negro (CP 8500), o en la Casa de Río Negro en 
Buenos Aires, sita en Tucumán y Riobamba, ciudad de Buenos Aires.-

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Subsecretaria de Compras y Suministros
Licitación Pública Nº 14/2020

Segundo Llamado

Adquisición de Un Vehículo 0Km (Tipo Sedan Segmento C), con destino a la Flota Automotor de la 
Fiscalía de Estado.

Costo Técnicamente Estimado: Pesos Dos Millones Veintiocho Mil Novecientos Treinta y Tres con 
Treinta y Tres Centavos ($ 2.028.933,33).

Sellado: El Pliego se sellará con Timbre Fiscal de la Provincia ($ 1.200,00).

Garantía de Oferta: El Uno Por Ciento (1%) del monto total cotizado.

Apertura:  23/07/2020                                       Hora: 11:00

Pliegos y Consultas: En la Pagina web de la Provincia sitio Oficial www.rionegro.gov.ar

Mail: licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar, proveedores@suministro.rionegro.gov.ar -

Subsecretaría de Compras y Suministros. Alvaro Barros Nº 855, Teléfono:  02920-423653-Viedma-Río 
Negro.-

-–—•—–-

Licitación Pública Nº 23/2020

Adquisición de Un Vehículo Cero Kilometro, con destino a la Flota Automotor de la Secretaría de Estado 
de Trabajo.

Costo Técnicamente Estimado: Peso Un Millón Ciento Setenta Mil Ochocientos Cincuenta ($ 
1.170.850,00).

Sellado: El Pliego se sellará con Timbre Fiscal de la Provincia ($ 1.200,00).

Garantía de Oferta: El Uno Por Ciento (1%) del monto total cotizado.

Apertura:  23/07/2020                                       Hora: 09:00

Pliegos y Consultas: En la Pagina web de la Provincia sitio Oficial www.rionegro.gov.ar

Mail: licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar, proveedores@suministro.rionegro.gov.ar -

Subsecretaría de Compras y Suministros. Alvaro Barros Nº 855, Teléfono:  02920-423653-Viedma-Río 
Negro.-

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
SUPERIOR TRIBUNAL

DE JUSTICIA
Administración General

Licitación Pública Nro. 010/20
Prórroga de Fecha de Apertura

prevista inicialmente para el 17/07/2020

Objeto:  Provisión, Instalación y puesta en funcionamiento de un nuevo sistema de Detección y Alarma 
de Incendio con destino al Edificio de Laprida Nro. 292 de la Ciudad de Viedma. 

Lugar de Apertura: Administración General del Poder Judicial - Laprida Nro. 292 - Viedma - Rio Negro.-

Fecha de Apertura:  28 de Julio de 2020		 Hora: 11:00
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Provincia de Río Negro
PODER JUDICIAL

Consejo de la Magistratura
Concurso Público de Antecedentes y Oposición

para la cobertura del siguiente cargo:
PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

RESOLUCIÓN NRO. 06/20-CM

• UN (1) cargo de Juez o Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Familia Nro. 11 con asiento de 
funciones en la ciudad de Viedma (Ampliación Plazo de Presentación Res. Nro. 04/20-CM).-

Lugar de Presentación - Informes:

Los interesados y las interesadas deberán completar vía electrónica el formulario de inscripción: 
denominado “Inscripción Concursos para Magistrados y Funcionarios Llamado por el Consejo de la 
Magistratura según Ley K 2434” a través del sitio www.jusrionegro.gov.ar; dicho trámite podrá realizarse 
hasta el día 31 de Julio de 2020 a las 13:30 hs.

Luego deberán presentar dicho formulario (impreso, firmado y con foto), junto con la totalidad de la 
documentación correspondiente, en la sede del Consejo de la Magistratura, sita en Colón 154 de la ciudad 
de Viedma - C.P. R 8500 AGF - (Río Negro), hasta el día 31 de Julio de 2020 a las 13:30 hs. personalmente, 
por correo postal o por tercero o tercera autorizado/a.

Bases y Requisitos Generales (Datos a Consignar por El Aspirante): Consultar en el Sitio Web del Poder 
Judicial de la Provincia de Río Negro www.jusrionegro.gov.ar Resoluciones Nº 04/20-CM y Nº 06/20-CM 
o en la Secretaría del Consejo de la Magistratura – Tel. (02920) 441008/441009 - consejomagistratura@
jusrionegro.gov.ar.

Las notificaciones se realizarán a través del sitio oficial del Poder Judicial www.jusrionegro.gov.ar 
considerándose como fecha fehaciente de notificación la de la publicación en el Sitio Web Oficial.

Dra. Guillermina Nervi – Secretaria – Consejo de la Magistratura.-
–—oOo—–

Provincia de Río Negro
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Resolución N°: 220/2020 
Viedma,  8  de julio de 2020.

Visto: el expediente N° CRH19-46, caratulado: “Gerencia de Sistemas s/ Llamado a Concurso Público 
Externo de Títulos, Antecedentes  y Oposición – Dos Desarrolladores de Software”; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 102/20-STJ se llamó a Concurso Público Externo de Títulos, Oposición y 
Antecedentes -cfme. Ley Orgánica N° 5190, Acordada N° 24/17-STJ y “Reglamento Judicial”- para la 
cobertura de dos (2) cargos de Desarrolladores de Software, en el ámbito de la Gerencia de Sistemas del 
Poder Judicial de Río Negro, con categoría salarialmente equiparada a Jefe de Despacho, con funciones 
en la ciudad de Viedma,  e itinerante en todos los ámbitos funcionales y geográficos del Poder Judicial de 
la Provincia de Río Negro.

Que mediante el Artículo 3° de dicha resolución se estableció como fecha de inicio del plazo de 
inscripción el 30/03/20 a las 0:00 horas, finalizando el 10/04/20, a las 24:00 horas.

Que atento a la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio de la Provincia de Río Negro, 
en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (O.M.S) en relación 
con el coronavirus COVID-19 y, en el marco de la feria extraordinaria establecida por la Acordada 
N° 9/20-STJ y sus subsiguientes, quedó suspendido hasta nuevo aviso el Plazo de Inscripción al 
concurso.

Que si bien persiste la situación epidemiológica, este Poder Judicial ha ido ampliando la cantidad de 
servicios mediante distintas acordadas, resoluciones, manuales, protocolos y sistemas de asistencia 
remota, lo que nos permite avanzar en la gestión de aquellos concursos que contengan instancias no 
presenciales.

Que se considera necesario y oportuno establecer un nuevo plazo de inscripción, bajo estricto 
cumplimiento de las recomendaciones sanitarias de público conocimiento.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones delegadas por el Artículo 3, inciso a) de la 
Acordada N° 13/2015.

CONCURSOS
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Por ello:
La Presidencia del Superior Tribunal de Justicia

RESUELVE

Artículo 1°.- Establecer que desde el 27/07/20 a las 0:00 horas, hasta el 31/07/20, a las 24:00 horas, 
se encontrará habilitado el Plazo de Inscripción al Concurso Público Externo de Títulos, Oposición y 
Antecedentes convocado mediante Resolución N° 102/20-STJ -cfme. Ley Orgánica N° 5190, Acordada N° 
24/17-STJ y “Reglamento Judicial”- para la cobertura de dos (2) cargos de Desarrolladores de Software, en el 
ámbito de la Gerencia de Sistemas del Poder Judicial de Río Negro, con categoría salarialmente equiparada 
a Jefe de Despacho, con funciones en la ciudad de Viedma, e itinerante en todos los ámbitos funcionales 
y geográficos del Poder Judicial de la Provincia de Río Negro, de acuerdo los requisitos establecidos en el 
Artículo 2° de la Resolución N° 102/20-STJ.

Art. 2°.- Hacer saber a los interesados que la documentación descripta en el Artículo 4° de la Resolución 
N° 102/20-STJ deberá remitirse obligatoriamente en formato digital, en archivo PDF, a la cuenta de correo 
electrónico concursosexternosrrhh@jusrionegro.gov.ar, dentro de los cinco (5) días de finalizada la 
inscripción, de carácter excluyente. Todos  los antecedentes curriculares recepcionados y sus respectivos 
documentos respaldatorios digitalizados conservarán carácter de Declaración Jurada.

Art. 3°.- En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 7° de la Resolución N° 102/20-STJ, el Comité 
Evaluador estatuido en el presente concurso, definirá y comunicará la dinámica a implementar en las 
distintas instancias evaluatorias del proceso, las cuales serán llevadas a cabo en forma no presencial, a 
través de los medios y en las fechas que oportunamente se comuniquen en el sitio web institucional www.
jusrionegro.gov.ar. 

Art. 4°.-  Ordenar la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro y en el 
sitio web institucional www.jusrionegro.gov.ar., bajo estricto cumplimiento de los recaudos establecidos 
en la Acordada 4/2018-STJ.

Art. 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, notifíquese a los interesados y a los Organismos 
involucrados y oportunamente archívese.

Firmantes: Dra. Piccinini, Presidenta STJ

 Ante Mi: Cdor. Derbalian, Adm. Gral. Poder.-
-–—•—–

AVISO 
Llamado a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición 

Gerencia de Sistemas
Desarrolladores de Software – Viedma -  Resoluciones N° 102/20 y  N° 220/20 STJ 

Cargo: Dos (2) DESARROLLADORES DE SOFTWARE, equiparados salarialmente a la categoría de Jefe 
de Despacho, cfme. Ley Orgánica 5190, Acordada N° 24/17-STJ, Resoluciones  N° 102/20 y 220/20-STJ y 
Reglamento Judicial – de aplicación subsidiaria, con asiento en la localidad de Viedma, en el ámbito de la 
Gerencia de Sistemas del Poder Judicial de Río Negro.

Requisitos Generales y Particulares: Establecidos en la Ley Orgánica N° 5190, y Acordada N° 24/17-STJ, 
Resolución N° 102/20-STJ y Reglamento Judicial, de acuerdo las Bases y Condiciones del Concurso.

Nuevo Plazo y Lugar de Inscripción: Desde el 27/07/2020 a las 0:00 Hs., hasta el 31/07/2020 a las 24:00 
Hs, a través del sitio web institucional del Poder Judicial de Río Negro www.jusrionegro.gov.ar. 

Informes, Bases y Condiciones: En el sitio institucional del Poder Judicial de Río Negro www.jusrionegro.
gov.ar/ Concursos de Ingreso de Empleados y Funcionarios de Ley, accediendo a través del siguiente 
link: http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/rrhh/concursos_externos/2020/277_desarrolladores_
software/mailto: o, al correo electrónico concursosexternosrrhh@jusrionegro.gov.ar.

Solicitud de Cantera de Áridos denominada “Arenera Cervantes” presentada por el Señor Yurcich Juan 
Carlos ubicada en el Departamento General Roca, Provincia de Río Negro, Expediente Número: 42.045-
M-17.-

La Autoridad Minera hace saber que en el expediente número 42.045-M-2017 El señor Yurcich 
Juan Carlos, ha solicitado una Cantera de áridos denominada “Arenera Cervantes” ubicada en la grilla 
3966-III del Catastro Minero. Departamento General Roca, Provincia de Río Negro.- Superficie: 16,34 
Has.- Coordenadas Posgar Perimetrales: Y=3374661.44   X= 5679975.92; Y=3374550.74    X=5679348.65; 
Y=3374459.83    X=5679362.34; Y=3374443.00    X=5679253.00; Y=3374237.00    X=5679261.00; Y=3374405.54    
X=5679816.45; Y=3374452.96    X=5679810.04; Y=3374447.12    X=5679856.97; Y=3374491.98    X=5679940.07.- 
Corresponde ordenar las publicaciones en la forma establecida por el art. 84 de la Ley “Q” 4941.- Viedma, 

EDICTO DE MINERÍA
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02/03/2020. Publíquese en el Boletín Oficial por tres veces en el término de quince días. Si el interesado no 
acreditare el cumplimiento de la publicación de edictos en un plazo de sesenta (60) días, se lo tendrá por 
desistido de la solicitud de concesión (art. 84º Ley “Q” Nº 4941.-Las oposiciones podrán deducirse dentro 
de los quince días siguientes al de la última publicación.-Fdo Lic. Joaquín Aberastain Oro Secretario de 
Minería Autoridad Minera de Primera Instancia.-

Ana Paula Suárez, Escribana de Minas, Secretaría de Minería.-

Provincia de Río Negro
MUNICIPALIDAD DE MAINQUE

Comunico a linderos e interesados que el día 31/07/20 a las 9 hs. partiendo del esquinero Nord-Oeste, 
de la  Chacra 002 plano 535-18, iniciaré la Mensura de Deslinde y Amojonamiento de una Fracción de 
tierra propiedad del Fisco de la Provincia ubicada en parte del Lote 24 Leguas b, c y d  de la Sección XXVI 
del dpto. General Roca, ocupada por la Municipalidad de Mainque. Autorización de Mensura Nº 10/2020. 
Expediente D.G.T.Y.C. Nº 300.580/81. Agrimensor Daniel A. Prieto, matrícula CPA-3961. Tucumán N°513, 
oficina 210 – Gral. Roca (R.N.).

      
Provincia de Río Negro

INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA

El Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda notifica la siguiente  Adjudicacion:
LOCALIDAD: Sierra Grande

            PLAN:  300 Viviendas

             Wlasiuk, Vanesa Elizabeth               (DNI. 25.409.180)

             Carrizo, Carlos Guillermo                (DNI. 29.272.813)

     Se informa que la presente publicación no genera derechos de adjudicación a los grupos familiares 
publicados. La misma tiene como objetivo dejar  abierto el periodo de impugnaciones durante diez días 
corridos. Quien considere  necesario impugnar, lo harán por nota y duplicado dirigido al Interventor  
del I.P.P.V., invocando la causal que motiva dicha impugnación con aclaración de Apellido y Nombre –
Número de Documento y Domicilio.-

Edicto Nº 4751

Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nro. 1, sito en calle 
Yrigoyen Nro. 387, 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, cita y emplaza por Treinta 
(30) Días a herederos y acreedores del Sr. Emilio Seisdedos o Emilio Seisdedos Campos, DNI Nº 93.272.462 
para que comparezcan en autos “Seisdedos Campos Emilio s/ Sucesión Ab Intestato” (Expte. Nº F-4CI-
855-C2015) a hacer valer sus derechos, acompañando la documentación que lo acredite. Publíquese por 
tres días. Cipolletti, 3 de junio de 2020.

-–—•—–-

Edicto Nº 4800

Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nro. 1, sito en 
calle Yrigoyen Nro. 387, 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, cita y emplaza por 
Treinta (30) Días a herederos y acreedores del Sr. Godoy Godoy, Efrain Antonio, DNI Nº 92.309.967 para 
que comparezcan en autos “Godoy Godoy Efrain Antonio s/ Sucesión Testamentaria” (Expte. Nº F-4CI-
2307-C2020) a hacer valer sus derechos, acompañando la documentación que lo acredite. Publíquese por 
tres días. Cipolletti, 1 de julio de 2020.

EDICTO DE MENSURA

NÓMINA PREADJUDICATARIOS DE VIVIENDAS

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS
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La juez María Eliana Reynals a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº 1 de Neuquen, 
Provincia de Neuquen, cito en Brown 115 de dicha ciudad, hace saber que en los autos caratulados “TECSA 
S.R.L. s/Concurso Preventivo” Exte. Nº 526746/2019, “Toscani Rafael Leonardo s/ Concursopreventivo” 
(Expte. N° 528445/2019) y “Elzegbe Carlos Gustavo s/Concurso Preventivo” (Expte. Nº 528446/2019)  
mediante resolución de fecha 10/06/2020 se dispuso el siguiente cronograma: 1) Presentación del 
informe individual en los concursos de Elzegbe y Toscani: 22/06/2020; 2) Resolución de verificación 
art. 36 en los concursos de Elzegbe y Toscani: 20/07/2020, 3) Fecha de presentación de la propuesta 
de agrupamiento en los tres concursos: 03/08/2020, 4) Presentación del informe general en los tres 
concursos: 18/08/2020, 5) Presentación de Observaciones al Informe General para los tres concursos: 
hasta el 01/09/2020, 6) Fecha de presentación del dictado de la resolución de categorización en los tres 
concursos: 15/09/2020, 7) Fecha de presentación de la propuesta de acuerdo (unificada o individual 
a opción de los concursados) para los tres concursos: 17/12/2020, 8) Celebración de la audiencia 
informativa de los tres concursos: 08/02/2021 9hs., 9) Fin del período de exclusividad para los tres 
concursos: 15/02/2021. Publíquese por cinco días en Boletín Oficial Provincia de Río Negro. Firmado en 
…… de junio de 2020.-

-–—•—–-

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Río Negro Notifica al señor Walter Rubén Gaydou (D.N.I. Nº 
14.710.054), la parte resolutiva de la Resolución Interlocutoria “DJR” Nº 39/2020 dictada en el Expediente 
Nº 1002-S-2008, caratulado: “s/Remisión Tribunal de Cuentas Expte. Nº 403-S-04 s/Auditoría en 
Empresa ALTEC S.E.- Expte. Nº 2077/2005- Fiscalía de Investigaciones Administrativas...”, cuyo texto en 
su parte pertinente dice: “Viedma, 23 Junio 2020. Visto... Considerando... El Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Río Negro Resuelve: Artículo 1º.- Aprobar la liquidación de capital de sentencia e intereses 
devengados hasta el día de la fecha, practicada conforme los considerandos, la que arroja una deuda 
total actual que mantienen solidariamente los Sres. Guillermo Enrique Campbell (L.E. 8.211.550, con 
domicilio constituido en calle Dorrego 817 de Viedma) y Walter Rubén Gaydou (D.N.I. Nº 14.710.054, 
sin domicilio conocido), con el Estado Provincial, de pesos seis millones doscientos cuarenta y tres mil 
doscientos veintiseis con doce centavos ($ 6.243.226,12), comprensiva de capital (conforme Sentencia 
“DJR” Nº 07/2017 del 24/10/2017) de $ 2.635.462,47 y de intereses calculados desde dicha fecha hasta la 
actualidad de $ 3.607.763,65, debiéndose aplicar de aquí en más la tasa fijada por el STJRN en el caso 
“Fleitas”, o la que en el futuro establezca dicho Tribunal, hasta su efectivo pago... Artículo 3º.- Expedir 
testimonios de la sentencia y del presente auto de liquidación. Cumplido, formar nuevo expediente y 
remitirlo a la Fiscalía de Estado de la Provincia de Río Negro a fin de que proceda al cobro de los cargos 
adeudados por vía judicial (art. 82 Ley K 2747). Artículo 4º.- Registrar, protocolizar un ejemplar, agregar 
otro al expediente, notificar y cumplir lo ordenado. (Fdo.) Dra.. Natalia Falugi - Presidente-, Dra. María 
Dolores Cardell -Vocal-, Cr. Maximiliano Suarez – Vocal. Ante mí: Dr. Fabio Adrián de Abajo - Secretario 
Auditor Legal - Tribunal de Cuentas Provincia de Río Negro”. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial. Viedma, 01 Julio 2020.-

Dr. Fabio Adrián de Abajo, Secretario Auditor Legal, Tribunal de Cuentas.
-–—•—–-

Edicto Nº 4669

Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nro. Uno, con asiento de 
funciones en calle Irigoyen Nro. 387 de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y emplaza por 
Treinta (30) Días a herederos y acreedores del Sr. Lander, Mario, LE 7.301.779 para que comparezcan en 
autos “Lander Mario s/ Sucesión Ab Intestato” (Expte. Nº F-4CI-2323-C2020) a hacer valer sus derechos, 
acompañando la documentación que lo acredite. Publíquese por tres días. Cipolletti, 12 de marzo de 2020.

-–—•—–-

Edicto Nº 4808

El Dr. Leandro Javier Oyola, Juez a cargo del Juzgado en lo Civil, Comercial y de Minería nº 3 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, con asiento en la ciudad de Viedma, Secretaría a 
cargo del Dr. Luciano Minetti Kern, cita, llama y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante José Luis Alberto Muñoz para que se presenten en el término de treinta (30) días 
a hacer valer sus derechos en autos: “Muñoz José Luis Alberto s/ Sucesión Ab Intestato” Receptoria F-1VI-
1768-C2020. Publíquese por un (1) día.- Viedma, 08 de julio de 2020.-

-–—•—–-

Edicto Nº 4782

La Dra. K. Vanessa Kozaczuk, Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería, 
Sucesiones y Familia Nº 9, Secretaría nº 2 a cargo de la  Dra. Daniela Adduci con asiento en San Antonio 
Oeste- sito en calle Sarmiento 241-de esta Primera Circunscripción Judicial de Río Negro, cita y emplaza a 
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todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Milca Fabiana Calvo en autos 
caratulados “Calvo Milca Fabiana s/Sucesión Ab Intestato (Virtual) Expte:4328/2020”para que dentro del 
plazo de treinta (30) días lo acrediten-Art.699 del C.P.C.C. Publíquese edictos en el Boletín Oficial por Un (1) 
día. San Antonio Oeste ,03 de Julio de 2020.-

-–—•—–-

Edicto Nº 4769

La Dra Maria Gariela Tamarit jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1 a su cargo, sito 
en Laprida 292, 1er nivel de Viedma (RN), Secretaría del Dr. Gustavo Tenaglia, cita, llama y empleaza a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
José María Zárate para que dentro de treinta (30) días lo acrediten en los autos “Zárate, José María s/
Sucesión Ab Intestato”  Expte N°110/20/J1. Publíquese edicto por un (1) día en el Boletin Oficial y en el sitio 
WEB del Poder Judicial. Fdo Gustavo Tenaglia. Secretario.- Viedma, 6 de julio de 2020.-

-–—•—–-

Edicto Nº 4780

La Dra. K. Vanessa Kozaczuk, Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería, 
Sucesiones y Familia N° 9, Secretaría N° 1, a cargo del Dr. F. Daniel Gutiérrez, con asiento en San Antonio 
Oeste -sito en Sarmiento 241- de esta Primera Circunscripción Judicial de Río Negro, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante, en autos “Vilches Silverio 
Valentin s/Sucesión Ab Intestato”, Expte. N° 4339/2020, para que dentro del plazo de treinta (30) días lo 
acrediten -Art. 699 del C.P.C.C.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial Provincial, por un (1) día. San 
Antonio Oeste, 06 de julio de 2020.-

-–—•—–-

Edicto Nº 4789

El Juzgado Civil,Comercial,de Minería y Sucesiones Nº21,de la Segunda Circunscripción Judicial, 
con asiento en la calle Castelli Nº62 de la localidad de Villa Regina, a cargo de la Dra. Paola Santarelli, 
SecretaríaSubrogante, a cargo de la Dra.Rocío I. Langa,cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sra.Espinoza Vazquez Teresa Olivia,DNI 93.684.482, en autos:”Espinoza Vasquez y/o  
Espinoza, Teresa Olivia s/Sucesión Ab Intestato”(Expte.Nº:F-2VR-240-C2020). Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial. Villa Regina, 01 de Julio de 2020.-

-–—•—–-

Edicto Nº 4801

La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº 3 de la IV 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, con asiento en Yrigoyen Nº 387 de la ciudad de 
Cipolletti, en los autos caratulados: “Master Group Ingenieria y Construcciones S.A. S/ Quiebra” (Expte. 
Nº G-4CI-26-C2017), hace saber la presentación del informe final y de distribución y la regulación de 
honorarios supra efectuada a los fines de que dentro del plazo de DIEZ (10) DIAS siguientes a la última 
publicación formulen tanto la fallida como los acreedores las observaciones que consideren ajustadas a 
derecho (Art. 218 de la LCYQ). Publíquese edictos por DOS DIAS en el Boletín Oficial y un día en el diario 
La Mañana de Cipolletti y en la Página web del Poder Judicial. Fdo. Dra. Soledad Peruzzi. Jueza.- Cipolletti, 
02 de julio de 2020.-

-–—•—–-

Edicto Nº 3773

La Doctora Natalia Costanzo, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
de Minería y Sucesiones N° 31 de la II Circunscripción Judicial, Secretaria Única a cargo de la Doctora 
Guadalupe García, secretaria, sito en calle 9 de julio 221, de la ciudad de Choele Choel, Río Negro, cita y 
emplaza a quienes se consideren con derechos a los bienes dejados por la Señora Marta Carmen Muñoz 
(DNI. N° 4.500.627), para que en el plazo de treinta días lo acrediten en autos: “ Muñoz Marta Carmen S/ 
Sucesion Ab Intestato”, Expte. N° F-2CH-375-C31-19.- Publíquese por un día en el diario de publicaciones 
oficiales.-Choele Choel, 01  de Octubre de 2019 (fdo) Dra. Natalia Costanzo-Juez.-

-–—•—–-

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal Temática N° 2, Dr. Guillermo Carlos Ortiz, hace saber a 
Osvaldo Mario Schwindt, D.N.I. N° 13.323.306, que en los autos caratulados “Schwindt Osvaldo Mario C/
NN S/ Abigeato”, legajo Nº MPF-VI-00285-2020, se ha dictado la resolución que en su parte pertinente 
dice: “Viedma, 09-03-2020... Autos y Vistos:...Y Considerando:...Resuelvo: I.- Disponer el archivo de las 
presentes actuaciones, habida que resulta manifiesta la imposibilidad de conseguir otra información que 
permita seguir adelante con las investigación del evento denunciado, atento lo expresado y en virtud de lo 
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dispuesto en el art. 128, inc. 4° del CP.P..- II.- Notifíquese al denunciante haciéndole saber expresamente 
que tiene derecho a solicitar al fiscal del caso la revisión del archivo, por un fiscal superior, en el término 
de tres días de notificado (art.129 del C.P.P.).- Fdo.: Ortíz, Guillermo Carlos.-

MAVIC S.A.S.

El Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público sito en 
Viedma Nº 191, de la Ciudad de Cipolletti, ordena, de acuerdo con  los términos del Art. 37 de la Ley Nº 
27.349,  publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día la constitución de la Sociedad denominada MAVIC 
S.A.S.

a) Socios: Alejandra Verónica Kossman, DNI 26.324.989, CUIT 27-26324989-0, argentina, nacida el 14 
de febrero de 1978, profesión bioquímica, estado civil soltera, con domicilio en Los Eucaliptus n°853, 
Cipolletti, Río Negro, y  Horacio Hernan Pierucci, DNI 24.581.319, CUIT 20-24581319-9, argentino, nacido 
el 26 de Julio de 1975, profesión licenciado en ciencias políticas, estado civil soltero, con domicilio en Los 
Eucaliptus n° 853, Cipolletti, Río Negro

b) Fecha del Instrumento de Constitución: 23 de Junio de 2020

c) Domicilio de la Sociedad y Sede: Reconquista n° 12, Primer piso, Cipolletti, RN. 

d) Objeto: Dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales 
y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) 
Inversoras, financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas 
sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. 

e) Plazo de Duración: 99 años.

f) Capital Social: El Capital Social es de $ 80.000 representado por igual cantidad de acciones ordinarias 
escriturales, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Los socios suscriben el 
100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Alejandra Verónica Kossman, suscribe la 
cantidad de 48.000 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. (b) Horacio Hernan Pierucci, suscribe la cantidad de 32.000 acciones ordinarias 
escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 

g) Administración y Fiscalización y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas 
humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno 
(1) y un máximo de cinco (5) miembros. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Se designa como 
Administrador titular a: Alejandra Verónica Kossman, DNI 26.324.989, y Administrador suplente a: Horacio 
Hernan Pierucci, DNI 24.581.319. La sociedad prescinde de la sindicatura. 

h) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Octubre.

Ciudad de Cipolletti,  06 de Julio de 2020.-

Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas Cipolletti.-
-–—•—–-

FAMILIA DEVONDER S.A.S.

El Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público sito en 
Viedma Nº 191 de la Ciudad de Cipolletti, ordena, de acuerdo con  los términos del Art. 37 de la Ley Nº 
27.349,  publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día la constitución de la Sociedad denominada “Familia 
Devonder S.A.S.”

a) Socio: Gustavo Gabriel Devonder, 50 años, casado, argentino, Comerciante, domiciliado en Maipú, 
nro. 1367, Neuquén, provincia de Neuquén, D.N.I. 21.161.023, CUIT 23-21161023-9.   

b) Fecha del Instrumento de Constitución: 6 de Julio de 2020.

SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA
Y ENTIDADES CIVILES

ESTATUTOS SOCIALES, CONTRATOS, CONVOCATORIAS, ETC.
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c) Domicilio de la Sociedad y de su Sede: Menguelle, nro. 1224, Cipolletti, provincia de Río Negro.

d) Designación del Objeto: dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o 
fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las 
siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase 
de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.

e) Plazo de Duración (determinado): 99 años

f) Capital Social: El Capital Social es de $ 33.750,00 representado por igual cantidad de acciones ordinarias 
escriturales, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción 33.750 acciones de $1 
cada una. El socio suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Gustavo Gabriel 
Devonder, suscribe la cantidad de 33.750 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) 
en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del Banco autorizado, 
debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados 
desde la fecha de constitución de la sociedad.

g) La administración estará a cargo de: Administrador Titular: Gustavo Gabriel Devonder, DNI Nº 
21.161.023, nro. de CUIT 23-21161023-9 de nacionalidad Argentina, nacido el 7 de octubre de 1969, con 
domicilio real en la calle Maipú, nro. 1367, Neuquén, provincia de Neuquén quién permanecerá en 
su cargo hasta la liquidación de la sociedad y Administradora Suplente: Juana Carlota López, DNI Nº 
20.978.720, nro. de CUIT 27-20978720-8 de nacionalidad Argentina, nacida el 25 de Septiembre de 1969, 
con domicilio real en la calle Maipú, nro. 1367, Neuquén, provincia de Neuquén. Las notificaciones serán 
válidas en el siguiente domicilio: Menguelle, nro. 1224, Cipolletti, provincia de Río Negro.

h) Representación Legal: Estará a cargo del socio Gustavo Gabriel Devonder.

i) Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre

Ciudad de Cipolletti, 6 de Julio de 2020.-

Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas Cipolletti.-
-–—•—–-

LABORATORIO BIOQUÍMICO GEROMETTA S.R.L.

El Dr. Agustín Pedro Ríos, Inspector General de Personas Jurídicas, sito en calle Zatti 210 de la Ciudad de 
Viedma, ordena, de acuerdo con los términos de los art. 10 y modificatorias de la Ley 19.550, la publicación 
en el Boletín Oficial, por un (1) día, la inscripción de la sociedad denominada “LABORATORIO BIOQUÍMICO 
GEROMETTA S.R.L.”:

a) Socios: Jorge Alberto Bollero, argentino, nacido el 18 de diciembre de 1954, DNI 11.196.688, CUIT 
20-11196688-6, abogado, viudo de sus primeras nupcias de Graciela Noemí Gerometta; Ignacio Lionel 
Bollero, argentino, nacido el 6 de junio de 1987, DNI 33.002.643, CUIT 20-33002643-0, abogado, soltero, 
Lucas Alberto Bollero, argentino, nacido el 21 de diciembre de 1988, DNI 33.849.045, CUIT 20-33849045-
4, abogado, soltero, Nicolás Agustín Bollero, argentino, nacido el 25 de mayo de 1994, DNI 38.083.613, 
CUIL 20-38083613-1, abogado, soltero, todos con domicilio en Misiones Salesianas 84 de Viedma; Mariana 
Bollero, argentina, nacida el 17 de julio de 1985, DNI 31.359.541, CUIT 27-31359541-8, abogada, casada en 
primeras nupcias con Pedro Francisco Barraza, domiciliada en Paraguay 5654, Piso 4, Departamento 12, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Galdamio Pablo Toledo Guerrero, argentino, nacido el 15 de octubre 
de 1973, DNI 23.270.380, CUIT 20-23270380-7, soltero, bioquímico, domiciliado en Los Cardos 722 de 
Viedma y Florencia Carrera, argentina, nacida el 18 de enero de 1987, DNI 32.794.748, CUIT 27-32794748-1, 
soltera, bioquímica, con domicilio en Atilio Casadei 466, Balneario El Cóndor, ejido de Viedma, todos los 
que actúan por sí y en virtud del Acta Declarativa y Poder de Actuación y Administración con efecto post 
mortem, otorgado por la señora Graciela Noemí Gerometta, argentina, nacida el 14 de octubre de 1.955 
D.N.I. N° 11.830.261, CUIT 27-11830261-9, celebrado mediante Escritura Número Ciento Setenta y Dos, de 
fecha 20 de junio de 2.020, expedido por el Registro N° 88 de la ciudad de Viedma, Río Negro. 

b) Fecha de Constitución: 26 de junio de 2020, celebrado mediante Escritura Número Doce, expedido 
por el Registro N° 88 de la ciudad de Viedma, Río Negro.
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c) Domicilio y Sede Social: calle 25 de Mayo 746 de la ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro, 
República Argentina.

d) Designación de Objeto: A. Prestaciones bioquímicas: A.1. realizar prácticas analíticas de laboratorio 
en, sin limitar, las siguientes especialidades: citología, hematología, biología molecular, microbiología, 
bacteriología, micología, parasitología, virología, inmunología, bromatología, toxicología, estudios 
de suelos, análisis industriales y la producción y conservación de productos para las prácticas citadas, 
destinadas a la prevención y al diagnóstico de las enfermedades, recuperación y conservación de la salud, 
la investigación y la docencia, el asesoramiento público y privado en la materia y a la realización de pericias 
y toda otra actividad destinada al cumplimiento de estos fines. A.2. Realizar actividades de consultas, 
estudios, direcciones técnicas, comisiones, empleos, cargos que requieran conocimiento científico o 
tecnológico de la profesión de bioquímico. A.3. A la realización de toma de muestras biológicas: sangre, 
linfa, médula ósea, líquido cefalorraquídeo, tejidos, exudados de las cavidades naturales y de abscesos 
superficiales; a efectuar sondeos duodenal, vesicular, gástrico y vesical y a administrar sustancias a los 
pacientes por distintas vías de acuerdo a las prescripciones médicas. A.4. Asesoramiento: dirección 
técnica, instalación y toda otra prestación de servicios que se requiera en relación con las actividades 
expuestas. A.5. Realizar traslados de material biológico por vía aérea, marítima y/o terrestre por todo el 
territorio de la República Argentina; como así también a formar las empresas y/o participar con terceros 
de las mismas a los fines de cumplir con el mismo. B. Prestaciones comerciales: B.1. La Sociedad podrá 
ejercer operaciones de consignaciones, gestión de negocios, comisiones y cobranza en las operaciones 
relacionadas con el objeto principal de la Sociedad y dar o tomar representaciones o agencias relativas al 
ramo y promover el desarrollo de actividades, lucrativas, interviniendo en operaciones, transacciones o 
combinaciones económicas o financieras tendientes al mejor desenvolvimiento social, con excepción 
de las establecidas en la Ley de Entidades Financieras. B.2. Dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, a la organización, instalación y explotación de laboratorios de análisis clínicos, 
ejerciendo su dirección técnica por intermedio de profesionales con título habilitante y abarcando todas 
las especialidades (para la atención de pacientes ambulatorios, domiciliarios o internados con prestaciones 
de primer, segundo y tercer nivel con baja y alta complejidad), servicios, asesoramiento y actividades que 
se relacionen directamente con aquellas actividades. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas y/o relacionadas con su objeto, la 
Sociedad puede realizar inversiones, tomar créditos y celebrar contratos con terceros; y realizar los actos 
que no sean prohibidos por las leyes y por este contrato.

e) Plazo de Duración: 99 (noventa y nueve) años desde su inscripción en la Inspección General de 
Personas Jurídicas.

f) Capital Social: El capital social se fija en la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000), dividido en DIEZ 
MIL (10.000) cuotas partes de valor nominal pesos cien ($100) cada una, con derecho a un (1) voto por 
cuota social, totalmente suscriptas por cada socio. Suscripción: Los socios suscriben el cien por ciento 
(100%) del capital social de acuerdo al siguiente detalle y porcentuales de participación: (a) Jorge Alberto 
BOLLERO suscribe la cantidad de Mil Doscientas (1.200) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) 
cada una y con derecho a un (1) voto por cuota social, representativas del doce por ciento (12%) del capital 
social suscripto; (b) Ignacio Lionel Bollero suscribe la cantidad de Mil Doscientas (1.200) cuotas sociales de 
valor nominal pesos cien ($100) cada una y con derecho a un (1) voto por cuota social, representativas del 
doce por ciento (12%) del capital social suscripto; (c) Mariana Bollero suscribe la cantidad de Mil Doscientas 
(1.200) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una y con derecho a un (1) voto por cuota 
social, representativas del doce por ciento (12%) del capital social suscripto; (d) Lucas Alberto Bollero 
suscribe la cantidad de Mil Doscientas (1.200) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una 
y con derecho a un (1) voto por cuota social, representativas del doce por ciento (12%) del capital social 
suscripto; (e) Nicolás Agustín Bollero suscribe la cantidad de Mil Doscientas (1.200) cuotas sociales de valor 
nominal pesos cien ($100) cada una y con derecho a un (1) voto por cuota social, representativas del doce 
por ciento (12%) del capital social suscripto; (f) Galdamio Pablo Toledo Guerrero suscribe la cantidad de 
Tres Mil (3.000) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una y con derecho a un (1) voto por 
cuota social, representativas del treinta por ciento (30%) del capital social suscripto; y (g) Florencia Carrera 
suscribe la cantidad de Mil (1.000) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una y con 
derecho a un (1) voto por cuota social, representativas del diez por ciento (10%) del capital social suscripto. 
El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo.

g) Representación Legal, en la República Argentina: La administración, representación legal y uso de 
la firma social está a cargo de un Gerente General, por un lado, y de un Gerente Técnico, por el otro, 
personas humanas, socias o no, cuyo mandato será por tres (3) ejercicios. La reunión de socios deberá 
designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo, a fin de llenar las 
vacantes que se produjeran, en el orden de su elección. Los gerentes titulares y suplentes permanecerán 
en el cargo una vez vencido su mandato hasta que una nueva reunión de socios los reemplace o los reelija. 
Los gerentes administrarán la Sociedad y la representarán según las funciones y competencias propias 
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de la Gerencia General y de la Gerencia Técnica que se asignan en el artículo Décimo Primero de este 
contrato. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión de la gerencia y la información 
sobre el temario se realizarán por escrito y con una antelación de, al menos, diez (10) días corridos. 
También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las 
reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse 
medios telemáticos que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la 
confección del acta rigen las previsiones del artículo 162 de la LGS. Las resoluciones se adoptarán por 
mayoría absoluta. Los gerentes podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, 
en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asiste la totalidad de los miembros y el temario 
es aprobado por mayoría absoluta. Cada gerente titular otorgara a la sociedad una garantía individual por 
el ejercicio de su cargo al momento de aceptarlo, no pudiendo ser inferior al 10% del monto del capital 
social, debiendo consistir únicamente en bonos, título públicos o sumas de moneda nacional o extranjera 
depositados en entidades financieras o caja de valores a la orden la sociedad, o en fianzas, avales bancarios, 
seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma. Designación de la Gerencia General 
y Gerencia Técnica Designar Gerente General Titular a Ignacio Lionel Bollero, DNI 33.002.643. Gerente 
Suplente a Nicolás Agustín Bollero, DNI 38.083.613. Gerente Técnico Titular a Galdamio Pablo Toledo 
Guerrero, DNI 23.270.380. Gerente Técnica Suplente a Florencia Carrera, DNI 32.794.748. Los gerentes 
titulares constituyen en forma individual y a favor de la sociedad las garantías requeridas mediante la 
contratación de los seguros de caución. 

h) Fiscalización: la realizarán los socios en los términos del artículo 55 de la Ley General de Sociedades. 
Cuando por aumentos de capital social la Sociedad quedare comprendida en lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 158 de la Ley General de Sociedades, la reunión de socios que determine dicho aumento 
designará un síndico titular y un síndico suplente, en caso de corresponder.

i) Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de mayo de cada año.

Ciudad de Viedma, 03 de julio de 2020.- 

Dr. Agustín Pedro Ríos, Inspector General de Personas Jurídicas.-
-–—•—–-

REDS COMPUTACIÓN S.A.S. 

El Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público sito en 
Viedma Nº191, de la Ciudad de Cipolletti, ordena, de acuerdo con  los términos del Art. 37 de la Ley Nº 
27.349,  publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día la constitución de la Sociedad denominada “REDS 
COMPUTACIÓN S.A.S.”

a) Socio: Di Serio Rafael Ernesto, DNI 22.619.564, CUIT 20-22619564-6, argentino, nacido el 16 de junio de 
1972, casado con Chiacchiarini Valeria Anahi DNI 25.216.240, nacida el 15 de abril de 1.976, con domicilio 
en Paraguay Nº 488, de la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, de profesión analista en sistemas.

b) Fecha del Instrumento de Constitución: 25 de Junio de 2020. 

c) Domicilio de la Sociedad y de su Sede: Domicilio de la sociedad: Jurisdicción de la Provincia de Río 
Negro; Sede social: Miguel Muñoz Nº 1060, de la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro.

d) Designación del Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada 
a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Gestión, análisis, planificación, dirección, desarrollo, implementación, 
asesoramiento, consultoría en todo tipo de redes de comunicación, sistemas de información, proyectos 
de infraestructura informática , diseño de arquitectura, plataforma y software cualquiera sea su tipo y 
envergadura para organismos públicos o privados a través de contrataciones directas, licitaciones, o 
cualquier modalidad de contratación; (b) Venta de productos e insumos informáticos de terceros y 
propios fuera y dentro del territorio de la República Argentina; ( c) Venta de productos de seguridad de 
terceros y propios fuera y dentro del territorio de la República Argentina; (d) Compra, venta, desarrollo, 
permuta, importación, exportación, de insumos de informática, productos y soluciones informáticas, 
de software y hardware y librería en general, para todo tipo de industria, comercio, entidades públicas 
o privadas; (e ) La investigación, desarrollo y comercialización de todo tipo de material informático, 
hardware, software y electrodomésticos; (f) La venta online a través de internet y/o canales de distribución 
similares, importación, exportación, representación, comercialización, distribución, intermediación, 
compraventa al por mayor y menor, elaboración, manipulado, fabricación y prestación de servicios 
relacionada de Hardware, Software en soporte físico y mediante comercialización de licencias de uso, 
productos y componentes electrónicos, electrodomésticos y de telecomunicación; (g) La realización 
de actividades de Internet, así como el suministro de servicios de información y formación; (h) Proveer 
servicios y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería en sistemas y telecomunicación; (i) Prestación 
de todo tipo de servicios, vinculados a la informática o tecnología incluyendo soporte técnico sobre el 
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hardware y software de los equipos físicos, soporte técnico para usuarios de equipos en forma presencial 
o remota, reparación de hardware, capacitación e implementación de aplicaciones, software o sistemas de 
información en todos sus formatos (incluyendo software y hardware) y transmitidos por internet, intranet, 
redes de computadoras personales o no y comunicaciones satelitales de cualquier naturaleza, creados o 
a crearse; (j) Prestación de servicios de mantenimiento y reparación artefactos eléctricos y electrónicos; 
(k) Alquiler de herramientas, hardware y software, propias o de terceros, para el desarrollo de distintas 
actividades. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase 
de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.

e) Plazo de Duración: 99 años.

f) Capital Social y aporte del socio: El Capital Social es de $ 33.750 (pesos treinta y tres mil setecientos 
cincuenta con 00/100) representado por igual cantidad de acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El socio Di Serio Rafael Ernesto suscribe la cantidad 
de 33.750 (treinta y tres mil setecientos cincuenta) acciones ordinarias escriturales. El capital social se 
integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del 
capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad.

g) Administración y Fiscalización: Administración: Administrador titular: Di Serio Rafael Ernesto, DNI 
22.619.564, quien durará en el cargo por tiempo indefinido, con domicilio real en Paraguay Nº 488, de la 
Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro y domicilio especial en la sede social. Administrador suplente: 
Chiacchiarini Valeria Anahi DNI 25.216.240 quien durará en el cargo por tiempo indefinido, con domicilio 
real en Paraguay Nº 488, de la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro y domicilio especial en la sede 
social. Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.   

h) Representación Legal: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo 
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad 
carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.

i) Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Mayo.-

Ciudad de Cipolletti,  06 de Julio de 2020.-

Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas Cipolletti.-
-–—•—–

HM LACTEOS S.A.S. 

El Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas, titular del Registro Público sito en 
Viedma Nº191, de la Ciudad de Cipolletti, ordena, de acuerdo con  los términos del Art. 37 de la Ley Nº 
27.349,  publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día la constitución de la Sociedad denominada “HM 
LACTEOS S.A.S.”

a) Socio: Rodríguez, Horacio Pedro, DNI 13.666.205, CUIT 20-13666205-9, argentino, nacido el 12 de 
junio de 1959, casado con Lora, María Inés DNI 14.956.440, nacida el 06 de julio de 1.962, con domicilio en 
Las Acacias Nº 1445, de la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, de profesión comerciante 

b) Fecha del Instrumento de Constitución: 25 de Junio de 2020 

c) Domicilio de la Sociedad y de su Sede: Domicilio de la sociedad: Jurisdicción de la Provincia de Río 
Negro; Sede social: Las Acacias Nº 1445, de la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro

d) Designación del Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada 
a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Comercial: compra, venta, comercialización, importación, exportación, 
cesión, alquiler, leasing, consignación, distribución al por mayor y al por menor, de toda clase de 
productos alimenticios perecederos y no perecederos, bebidas alcohólicas, bebidas analcohólicas y 
todo tipo de alimentos sin restricciones y demás actividades relacionadas con la venta de productos 
alimenticios, carnicería, fiambrería, rotisería, panadería, lácteos, productos y frutos del país o del extranjero, 
representaciones, distribuciones, comisiones, o mandatos. (b) Transporte Terrestre: Realizar el transporte 
de cargas de mercaderías generales, fletes acarreos, mudanzas, muebles y semovientes, materias primas 
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y elaboradas, y cargas en general de cualquier tipo de producto dentro de la provincia de Río Negro entre 
provincias argentinas como así también fuera del país, ya sea en un tramo o totalmente, según las normas 
vigentes en la materia, usando para ello vehículos propios de la sociedad como así también vehículos 
ajenos mediante la subcontratación de los mismos para el servicio eventual o permanente. El transporte de 
realizará a favor de empresas públicas, mixtas, privadas o de particulares. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, 
adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas 
por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.

e) Plazo de Duración: 99 años

f) Capital Social y aporte del socio: El Capital Social es de $ 33.750 (pesos treinta y tres mil setecientos 
cincuenta con 00/100) representado por igual cantidad de acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El socio Rodríguez, Horacio Pedro suscribe la 
cantidad de 33.750 (treinta y tres mil setecientos cincuenta) acciones ordinarias escriturales. El capital social 
se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente 
del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad.

g) Administración y Fiscalización: Administración: Administrador titular: Rodríguez, Horacio Pedro, 
DNI 13.666.205, quien durará en el cargo por tiempo indefinido, con domicilio en Las Acacias Nº 1445, de 
la Ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro. Administrador suplente: Lora, María Inés DNI 14.956.440 
quien durará en el cargo por tiempo indefinido, con domicilio en Las Acacias Nº 1445, de la Ciudad de 
Cipolletti, Provincia de Río Negro. Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.   

h) Representación Legal: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo 
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administrarán y 
representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad 
carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.

i) Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Mayo.

Ciudad de Cipolletti, 02 de Julio de 2020.-

 Dr. Federico Frosini, Inspector Regional de Personas Jurídicas Cipolletti.-
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